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MONTO $353,671.24 I.V.A. INCLUIDO.
VIGENCIA: DEL 08 DE SEPTIEMBRE AL 22 DE OCTUBRE DEL 2017.

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE. EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA. SHOTTING, S. A. DE C. V., REPRESENTADA POR
EL C. GERARDO MARTíNEZ CORCHADO, EN SU CARÁCTER DE .APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y
PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SELESDENOf'ilINARÁ COMO "CONALEP" y EL "PROVEEDOR",
RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO' "LAS PARTES", DE C~~RORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

1.- DEL "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN o..RGANISMO PÚBLICOOE:St;:ENTRALlbADC)DE~ESTAD(),CpN PERSONALIDAD JURíDICA Y
PATRIMONIO PROPIOS,CREADO PpROE:CRETO PRESIOENCIALpEL27 DE DlpIEfv1BRE DE 1978, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL29 OEL MISMO MES y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA FINALlDAIJ DESATISpApER LADEf'ilANPApE PERSONAL TÉCi'jICO CALIFICADO PARA
EL SISTEMA PRODIjCTIVODEL PAis,AsJCOMOEDUCAClqNDEElACHILLERATO DENTR()QEL TIPO MEDIO SUPERIOR,
DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSpS QUE REFORf'ilA.!'JEL DECRETOQUECREAAEL "CONALEP"DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993.PUBLlCAOO ENEL DIARIO()fICI""~QELAFEDER""CIÓNEL8 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO ENEL DIARIO OfiCIAL DE .LA FEDERACiÓN EL 4DEAGOSTO DE2011

, . •...• -'.' --'.',, ''' ", ,',,>,'> ',',"'.',' ",'. ,,----.--_-~J!t;,'
1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL M.AEE. JOS~ LLJISI:¡¡qUIERDOGONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE PIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA IÍEZQUE\ CUENTA CON PODER PARA
ACTOS DE ADfv1INlpTRACIÓN,MISMOQUE ACREDITACONE.SCRITURAPÚBLlCA NUMERO No 1,634,QE FECHA 17 DE
JUNIO DE 2013. PROTOCOLIZADA ANTE LA fE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA
PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE, LE
RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.4.- QUE PARA CUBRI.I3.LAS EROGACIONES OIjE SE DERIVENDELPBES.ENTE CONTRATO, LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINAi'jCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESLJPUESTAL A TRAVÉS DE LAS
SUFICIENCIAS NÚMERO 01422/SE CUENTA CON REQUISICiÓN DE BIENES Y SERVICIOS NÚMERO 00000215.

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN·ELREGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE>LA SECRETARiA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO CON EL NÚMERO DE CLAVE CNE-781229 BK4. .
1.6.- QUE. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIÓ EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147\NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENIIS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADÓDE MÉXICO. c.p. 52148.

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACiÓN DIRECTA No. AA-011L5X001-E96-2017, CONFORME A LOS ARTicULOS 26 FRACCiÓN 111 Y 42 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 75 DE SU REGLAMENTO, PROCEDIMIENTO
DE ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

11. DE "EL PROVEEDOR" f¡
11.1. DECLARA SER UNA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS/I
LEYES DE LA REPÚBLICA MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 10,854, l
DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 1995, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 200 DEL DISTRITO
FEDERAL, LIC. JULlÁN REAL VÁQUEZ, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO EN EL FOLIO MERCANTI.L./\'1\
NUMERO 203985. DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 1995. • (¡
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11.2 QUE EL C. GERARDO MARTiNEZ CORCHADO. SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA, PÚBLICA No. 10,854, DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 1995,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 200 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. JULlÁN REAL VÁZQUEZ y QUE
SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFíA No. 1464090146157, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO
FEDERAL ELECTORAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

11.3. QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONOMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE¡ A LI\ PREp1ACIONDEL SERVICIO, OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE
DENTRO DE SUS ACTIVIDADES COMPRENDE; LI\ COMERCIALIZACiÓN, COMPRA, VENTA, IMPORTACION, EXPORTACION,
RENTA, INSTALACIÓN, DISEÑO '(MANTENIMIENTO DE EQUIPO ELECTRONICO, ELÉCTRICO y MECÁNICO EN GENERAL,
REFACCIONES, PERIFÉRICOS Y Mjl"TERIALES, Así COMO LA PRODUCCION, COMPRA,VENTA, RENTA y PUBLICIDAD EN
TODOS LOS MEDIOS DE DIFUSiÓN, RADIO, TELEVISiÓN, REVISTAS, PERiÓDICOS, ETCÉTERA

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL RE¡GISTRO FEDERAL pE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE No. SH09S0829ACS y QUE
PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉOU.LA y SOLICITUD DE INSCRIPClpNCOMO CQNTRIBUYENTE, DE CONFORMIDAD CON
LI\ LEY DEL IMPUESTQ.SOBRE Ll\RE;NrAVIGENTE,DEJANDOFOTOCOPIADELOS.DOCUMENrOS RELI\CIONADOS EN EL
ANEXO No. 1

11.5.- DE CONFORMIDAD CON LA DOCUIVIENTACIPNFISCAL,TIENE ESTABLECiDO Su DOMICILIO EN; CALLE ISLA
MARGARITA, NÚMERO. 42, CÓLONIAPRADÓ VALLEJÓ, MuNICIPIO.DETLAhNEPANttA, ESrjl"DO DE MÉXICO, C.P. 054170,
MÉXICO, D.F, MISMO QUE SEÑÁLA PARA LOS FINES;YEFECrOSLE$ALES DEESTE;coNrRATO.

11.6. QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE tós SUPUESTOS CoNTENID¡)S EN ÉL ARTíCULO SO DE LI\ LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS YSERVICIOSDELSEcrORPÚBLlCO, Ql.JE l..EIMPIDANCONTRATAR

11.7. QUE CONOCE EL CONTENIDO '(LOSREQuISlrOSQUE EsrABLECEl.ALEY DE ADQuISICIONES,ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DELSE¡CTOR pÚBLico,sU REGLI\MENTO,jl"SíCOMOLASDISR()SICIONESA9MINISTRAIIVAS EXPEDIDAS
EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES"

111.1. QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LI\ PERSONALIDAD, ATRIBUCiONES y CAPACIDAD CONQUE SE OSTENTAN.

111.2. QUE CUENTAN CON tos RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "L.Ai:) PARTES" SUJETAN Su COMPROMISO
ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES·

Y TÉRMINOS QUE SE
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OBJETIVO

CLÁU

PRIMERA; OBJETO.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRi\TOQUE EL "PROVEEDOR" PROPORCIONE A EL "CONALEP"
EL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE EQUIPO DE AUDIO Y VIDEO", DE CONFORMIDAD CON LA
COTIZACiÓN Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL
PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A PROPORCIONARAL~
"CONALEP" EL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE EQUIPO DE AUDIO Y VIDEO", DE CONFORMIDAD CON
LO ESTABLECIDO EN SU COTIZACiÓN, MISMA QUE SE ADJUNTA COMO ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO, .
Y DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS:

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
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CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE EQUIPO DE AUDIO Y VIDEO.

1. DESCRIPCiÓN TÉCNICA DEL SERVICIO

SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE EQUIPOS DE AUDIO Y VIDEO
PROPORCIONADO DE ACUERDO LO SIGUIENTE:

PUNTO 1

EQUIPO QUE REQUIERE MANTEMINlENTO CORRECTIVO

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas. Metepec, Estado de México, CP 52148\/
Teléfono al (722) 2 71 08 00 ext. 247S www.<onalell.edu.m" ~

MANTENIMIENTO

CORRECTIVO

CORRECTIVO

CORRECTIVO

CORRECTIVO

CORRECT!VO

CORRECTIVO

CORRECTIVO

CORRECTIVO

CORRECTIVO

CORRECTIVO

CORRECTIVO

CORRECTIVO

CORRECTIVO

CORRECTIVO

CORRECTIVO

CORRECTIVO

CORRECTIVO

CORRECTIVO

CORRECTIVO

CORRECTIVO ,1
CORRECTIVO

CORRECT!VO i \
¡'\i\

CORRECTIVO

CORRECTIVO

3

FALLA

Daño en la rectificación

Transmisor y receptor dañado

Transmisor y receptor dañado

Transmisor y receptor dañado

Mahh:!tljmientocarrectivo. No enciende

Mantenimiento correctivo. Fallas múltiples

Mantenimiento correctivo y de 10,000 horas

Manteniinientoc'brréctllio 'Ydel0,OOO horas

Mantenimiento correctivo. Y

Mantenimiento carrectlvo;NOení::ie:nde canal

Derecho

M antenim ientocorrectivo < CanfaUilsmúltiples

Aleatorias

Mantenimiento correctivo. Y cainbió de protectores

Manteriimiento correctivo. Y cambió dé protectores

Mant'enimientocOrfeetivo;Ytainbiode protectores

Mantenimiento correctivo. Y cambio de protectores

Mantenimiento correctivo. \lcarribio de protectores

Mantenimiento correctivo: Véambio deprotectáres

Mantenlmientocorrectivo. Y cambiO: de protectores

Mantenimiento correctivo. Y cambiode protectores

Mantenimiento correctivo. Fallas en medias

Frecuencias, bobina de membrana con daño físico por

Alta corriente.

No enciende/ mantenimiento correctivo y de 10,000 horas

, Mantenimiento correctívo. Y actualizaciones:

Daño.énlalente fractúra detristal/ actualizacioneSp~rldjentes

EQUIPO MARCA NO. DE SERIE MODELO

Video Camara DV Panasoníc KITKOOOG8 AG~DVC200P

Video Cámara DV Panasonic J1TK00127 AG-DVC200P

Video Cámara av Panasonic KITKQ0233 AG-DVC20QP

Bafle JBl 34769 MR B25

Bafle JBl 34470 MR825

Bafle JBl 34473 MR825

Bafle JBl ·34774 MR825

Bafle Ceiwin-Vega 1710 P$-15F

Bafle Cerwin-Vega 1721 PS-lSF

Bafle Cerwin-Vega 1724 PS-15F

Bafle Cerwin-Vega 1726 PS-15F

Video Cámara Pro HD NC 14940088 GY~HM890U

Video Cámara Pro HD NC 14940077 GY-HM89DU

Video Cámara Pro HD !VC 13940047 GY-HM890U

Consola de Audio Shure 992843096 FP33

Amplificador de Audio Sony 100101 MU-A200

Amplificador de Audio Hafler 43700400~Ol TRANSAM

videocasetera DV Panasonic AKITRA0145

Bafle JBL T019-J41-012884 CONTROL S

Bafle JBl TD19-742-012627 CONTROL S

Fuente para cámara Panasonic K4YA10023 AG-B640

Micrófono Y Receptor Sennheiser 241798 EW500

Micrófono Y Receptor Sennhelser 175251 EW5QO

Micrófono Y Receptor 5ennheiser u100634 EW500

Pr·ADMVO-CONALEp·001-Pr-01-F-03
EUA

\

Mantenimiento correctivo. Fallas en medias

/' Frecuencias, bobina de membrana con daño físico por
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EQUIPO MARCA NO, DE SERIE MODELO FALLA MANTENIMIENTO

Micrófono Y Receptor Sennheiser ulOD642 EW500 Transmisor y receptor dañado CORRECTIVO

IMPRESO Y EL OTRO

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:

BITÁCORA DE ACTIVIDADES REALIZADAS.
EL "PROVEEDOR" ENTREGARA UN REPORTE DEL Si=RVIOIO QUi= AOREDITE LA REALlZAOIÓN DEL MANTENIMIENTO
CORRECTIVO DE OADA UNO DE LOS EQUIPOS LISTADOS EN ELOUADRO DE LA PRESENTE CLAUSULA EN LA TABLA DE
MANTENIMIENTO CORRECTIVO ESTE REPORTE DEBERA ESTAR DEBIDAMENTi= FIRMADO POR EL INGENIERO QUE
BRINDO EL SERVICIO, EL USUARIO QUE AOEPTÓ EL SERVICIO Y EL REPRESENTANTE DE LA DCTA A TRAVES DE LA
SUBOOORDINACIÓN DE EQUIPAMIENTO DE TELEVISiÓN

REPORTE INDIVIDUAL.
AL EQUIPO QUE SE LE PfWPOROIONOEL $ERVti;IO,OEBERACONTENER:

• FEOHA y HORA DE INICIO DE SER'IIOIQ.
• FECHA Y HORA[)ETERMINOPESE",V'ICIO:
• NÚMERO DE FOLIO QUE PROPOROI()N,i\RA1ACQORDINAC;,IÓNDE COMUt>jICA910NES

: L~~TF~~~2M¡~~g:~:t~:~i~~, ••PIGITALES'OON••R,ESOLUCIÓN ••MiNIMA DE2MEGAPiXELES 600X 1200)

~ ~1~~I(¡~~gg~LL~~:~T21~S QUESESUSTITI.JYENJUNTOA LAS NUEVAS

• ASENTAR REOOMENDAOIONES UOBSERVACIONES ALTERMINO DEL MANTENIMIENTO DEL EQUIPO
• FIRMA DE AOEPTAOIÓNDELSER'IIC;IQ POR EL INGENIERO QUE BRINDO EL SERVICIO, EL USUARIO QUE AOEPTÓ

EL SERVIOIOYEL REPRESENTANTE DE LA DOTA.

REPORTE PARCIAL - FACTURA.
• FOLIO, QUE CONCUERDE CONEL REPORTE DE MANTENIMIENTO.
• NÚMERO OONSEOUTIVO QUE GONCUERDE OONELLlSTADODEESTE DOCUMENTO.

REPORTE FINAL-CARF'i=rA CONTENDRÁ:
• OONJUGACIÓNDE.t()S REPORTES INDIVIDUALES
• LISTADO DEL CONTRATO

TODOS ESTOS REPORTESSERAN PRESENTADOS EN DOS JUEGOS DE LOS
EN MEDIO DIGITAL (MEMORIAI.JSB).

\

L(4
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• LISTADO MENSUAL DE LOS EQUIPO$,i\LOS qUE LES FALTA REALIZAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO
CORRECTIVO INDIOANDO EL NÚMsfWDE SE:RIE, NÚI\IIERQPi=INVi=NTARIO, GRUPO DE TRABAJO AL QUE
PERTENEOE, LAS OAUSAS POR EL RETRASO YEL GRADO DE AVANOE.

Pr-ADMVO-CONALEP-OO1-Pr-01-F-03
EUA.

ENTREGA DE PIEZAS DAÑADAS REMPLAZADAS
EN OASO DE QUE EL EQUIPO BAJO MANTENIMIENTO REQUIERA EL CAMBIO DE PARTES ELEOTRICAS, ELECTRÓNICAS
O MECANICAS, SE HARA A CARGO DE EL "PROVEEDOR".
EL "PROVEEDOR" DEBERA ENTREGAR LAS PIEZAS SUSTITUIDAS EN UNA BOLSA.

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE A DAR EL SERVIOla EN SITIO A TRAVES DE POR LO MENOS 2 TEONICOS, DE\'-•••./
LUNES A VIERNES CON UN HORARIO DE 8:00 A 17:00 HRS., QUE REALICEN LAS LABORES DE MANTENIMIENT~
OORREOTIVO, DE LOS CUALES UNO DE ELLOS SERA PROFESIONISTA (SUPERVISOR), QUIEN REALIZARA LAS
LABORES DE ADMINISTRACiÓN Y SUPERVISiÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LOS TECNICOS.

EL PERFIL QUE DEBERA OUMPLlR AL MENOS UN TEONIOO EN SITIO, ES EL SIGUIENTE:
1,'.'}\J}
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SUPERVISOR: PROFESIONISTA TITULADO O PASANTE EN ÁREA DE COMUNICACIONES Y/O ELECTRÓNICA, CON
EXPERIENCIA MíNIMA DE TRES AÑOS EN TRABAJOS SIMILARES, ESTO CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR UN BUEN
NIVEL DE EXPERIENCIA DEL SUPERVISOR A CARGO DEL PERSONAL TECNICO DE LA EMPRESA QUE PRESTARÁ EL
SERVICIO.

TÉCNICO: CONOCIMIENTOS EN SISTEMAS Y EQUIPOS DE TELEVISiÓN, AUDIO Y VíDEO, MANEJO DE EQUIPOS DE
MEDICiÓN Y HERRAMIENTAS Y LO DEMÁS QUE SE REQUIERA PARA PROPORCIONAR UN BUEN SERVICIO DE
ACUERDO A LO SOLICITADO EN ESTAS BASES

EN CASO DE QUE EL PERSONAL TÉCNICO EN SITIO NO DESE:rvlPÉJ'JE SU.SACTIVIDADES A PLENA SATISFACCiÓN, EL
LICITANTE GANADOR, A SOLICITUD .• DE LA DIRECCiÓN CORPOFMTiVflpE. TECNOLOGíAS APLICADAS, SE
COMPROMETE A SUSTITUIRL0f'~~N TERMINO DE 48 H?RflS '. . . ....y ../
EL PERSONAL TÉCNICO DEBERÁ PORTAR ROPA DISTINTIVA E . IDENTIFICACiÓN VISIBLE DE LA EMPRESA
PRESTADORA DEL SERVICIO.

Así MISMO, DEBERÁ CONTAR EN SITIO CON LA HERRAMIENTA GENERAL Y DE ALINEAMIENTO, EQUIPO DE MEDICIÓ~J

y GENERADORES DE SE~ALES, CA~LES,(;I~TflSDE. ~L1NEAMIE~~9'I\CC~S?eI9~:~ANUAL¡:S

EL "PROVEEDOR"DEBERÁ DEJAR LOS SITIOS DE LABORESiLlf\4PIOS ALMO~ENTODE RETIRflRSE, Asi COMO LA
INFRAESTRUCTURA Y MOBILIARIO QUE.SEA MOVIDO POR MOTIVOS DEL SERVICIO. EN ¡:L CASO DE QUE LA
INFRAESTRUCTURA Y MOBILIARIO SEA DAÑADA O DESTRUIDA; DEBERÁ REPON¡:RLO GEN SU DEFECTO REPARARLO
Y DEJARLO IDENTICO AL ESTADO ORIGINAL.

LOS TRABAJOS A REALIZAR TENDRÁN UNAGARANTiA MíNIMA DE 90 DiASNATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA
CONCLUSiÓN DELMANTENIMIENTOTOTAL DEL EQÚIPO,TIEf\4PoOURANTE EL CljALELCONALEP PODRÁ EJERCER
CUALQUIER TIPODERECLAMACIÓN POR LOS SERVICIOS REALIZADOS.

DADO QUE EL EQUiPO AL QUE SELE PROPORCIONARÁ EL MANT¡:NIMIENTO SEUTII..IZA E~ EL AREA PRODUCCiÓN
Y ESTA NO PUEDE iNTERRUMPIR LABORES, EN CASO DE QUE EL pROVEEDOR AL HACER LAS REPARACIONES
DAÑARA ALGÚN EQUIPO, DEBERÁ SUSTITUIRLO CON OT130 DE Cfll3ACTERisTICAS IGUALES SE REALIZA EL
MANTENIMIENTO DE ESTE, QUEDANDO EN CoMODATO SIN COSTO PARA ¡:L CONALEP

PRUEBAS,
CADA UNO DE LOS SERVICIOS REALIZADOS POR L1CITANTEADJUDICADO,D¡:BERÁ PRIJB/,RE¡E EN PRESENCIA DEL
PERSONAL QUE LA DIREpCIÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGíAS APLICADAS A TRAVES DE LA
SUBCOORDINACIÓN DE EQUIPAMIENTO DE TELEVISiÓN

SUSTITUCiÓN DEL PERSONAL
EN CASO DE QUE EL PERSONAL TECNIC0E:NSlTIoN9DESEMPE~(SÜsACTIVIDADESA PLENA SATISFACCiÓN, EL
LICITANTE GANADOR, A SOLICITUD DE' LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE INFORMÁTICA y COMUNICACIONES, SE
COMPROMETE A SUSTITUIRLO EN UN TERMINODE 48 HORAS,

h
¡~\

¡ \

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y/'
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR", SON LOS SIGUIENTES: .

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR" ,
ANEXO No. 2: COTIZACiÓN.
ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA Y DE CARTA GARANTíA.

~
• Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03

EUA. 5
Calle 16 de Septiembre ~Io. 147 Nte.. Col.l.ázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148, /

. Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 ext. 2475 www.«ma!ep.ed....n'" ...x.

CUARTA: MONTO,- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL DEL SERVICIO SERÁ DE $304,889,00"Y /'(TRESCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N,) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR J
' .' AGREGADO, DE CONFORMIDAD A LO SIGUENTE:,

f
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No'DE FALLA MANTENIMIENTO PRECIO SUBTOTAL I.V.A. T9TAL
SERIE Si UNITARIO

Mantenimiento 15,057.00 15,057.00 2,409.12 17,466.12
Video AG· correctivo y de

Cámara DV Panasonic K1TKQOO68 DVC200P 10,000 horas CORRECTIVO

No enciende/ 24,867.00 24,867.00 3,978.72 28,845.72
mantenimiento

Video AG· correctlyoyd e
Cámara DV Panasook J1TKQQ127 DVC200P lO,OOOhoras CORRECTIVO

Mantenimiento 15,057.00 15,057.00 2,409.12 17,466.12
Video AG· correctivo y de

Cámara DV Paoasonic K1TKOO233 DVC200P 10,000 horas CORRECTIVO

Mantenimiento 4,924.00 4,924.00 787.84 5,711.84

correctivo. Y
cáinbiode "

Bafle JBl 34769 MR825 protectores
Mantenimiento 4;924,00 787.84 5,711.84

correctivo. Y

cambio de
Bafle JBl 34470 MR825 protectores CORRECTIVO

Mantenimiento 4,924.00 4,924.00 787.84 5,711.84

correctivo.Y

"'"825

cambio de

Bafle JBL 34473 protectores CORRECTIVO

Mantenimiento 4,92~.00 4,924.00 787.84 5,711.84

correctivo. y

cambio de

Bafle JBl 34774 MR 825 proteCtores CORRECTIVO
. Mantenimiento .. 4,924;00 4,924.00 787.84 5,711.84

corrétt¡vo~ y

Cerwin~ cambiorle

Bafle Vega 1710 P5.1SF protectores

Mantenimiento 4,924.00 4,924.00 787.84 5,711.84

correctivo. Y

Cerwin- carribio de
Bafle Vega 1721 PS-15F protectores CORRECTIVO

Mantenimiento 4,924.00 4,924.00 787.84 5,711.84

correCtivo. Y

Cerwin- cambio de

Bafle Vega 1724 P5'15F protectores CORRECTIVO

Mantenimierito 4,924.00 4,924.00 787.84 5,711.84

tórrectivo:Y

Cerwin- cambio de

Bafle Vega 1726 PS-15F protectores CORRECTIVO

Daño en la 41,000.00 41,000.00 6,560.00 47,560.00

lente fractura

Video de cristal/

Cámara Pro GY· actualizaciones
\HD JVC 14940088 HM890U pendientes CORRECTIVO

Video Mantenimiento 8,224.00 8,224.00 1,315.84 9,539.84 :::k/
Cámara Pro GY- correctivo. Y V' -

HD JVC 14940077 HM890U actualizaciones. CORRECTIVO

Video Mantenimiento 8,224.00 8,224.00 1,315,84 9,539.84

Cámara Pro GY· correctivo. Y "
actualizaciones. CORRECTIVO

,
HD JVe 13940047 HM890U

6
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas. Metepec. Estado de México. CP S2148\~

Teléfono 01 (722) 2 71 OS 00 ext. 2475 www.c.....alep.ed...mx .,

.. , Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03

\, EUA



conalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

"2017, AJ10 del Centenario ele la Promulgación ele la Constitución Política de los Estados Unidos Jl1exicanos"

CAS-052/2017

Mantenimiento 14,068.00 14,068.00 2,250.88 16,318.88
correctivo. Con

Consoja de fallas múltiples
Audio Shure 992843096 FP33 Aleatorias CORRECTIVO

Mantenimiento 4,562,00 4,562.00 729.92 5,291.92
correctivo. No

Amplificador enciende canal ...•

de Audio Sony 200101 MU-A200 Derecho .'
Mantenimiento 6,083.00. 6,083.00 973.00 7,056.28

Amplificador 43700400- correctivo.. No
de Audio Hafler 01 TRANS AM enciende CORRECTIVO

Mantenimiento .. 19,772.00 19,772.00 3,163.52 22,935.52
vldeocasetera cOrrectivo. '.

OV Panasonic AKITRA0145 • .. Fallas múltiples ...... '..
Mantenimiento

'o;'~n
. ......

correctivo. 4,<h4,oo. 787.84 5,711.84

..• 1': FaUas';n " "
>

l·
medias

' ... Fféfúe~dí;lsJ

bobíháde

membra~<:IC()J1
T019-J41~ cY"~"U' dañ~tís¡copor

Bafle JBL 012884 Alta corriente,

Mantenimiento
correctivo. 4,924.00· 4,924.00 787.84 5,711.84
Fallas en
medias

Frecuencias,
bobina de '.

membrana con
T019-742- CONTROL daño físico'por

Bafle JBL 012627 5 Altácorriente, CORRECTIVO
....

Fuente para Daño en la 4,271:00 ;4,<71.00 683.36 4,954.36
cámara Panasonic K4YA10023 AG~B640 rectificación CORRECTIVO

Transmisor y 23,616,00 23,616.00 3,778.56 27,394.56
Micrófono Y recE!ptor

Receptor Sennheiser 241798 EW500 dañado CORRECTIVO

Transmisor V 23,616.00 23,616.00 3,778.56 27,394.56
Micrófono Y receptor

Receptor Sennheiser 175251 EW500 dañado CORRECTIVO
Tt('jl1smisory 23,616.00 23,616.00 3,778.56 27,394.56

Micrófono Y receptor
Receptor Sennheiser u100G34 EW500 dañado CORRECTIVO

Transmisor y 23,616.00 23,616.00 3,778.56 27,394.5G
Micrófono Y receptor

Receptor Sennheiser u100642 EW500 dañado CORRECTIVO

TOTAL 304,889.00 304,889.00 48,782.24 353,671.24\-
\ PARTIDA DESCRIPCION SUBTOTAL I.V.A. TOTAL

SERVICIO DE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL

ÚNICA EQUIPO DE AUDIO Y VIDEO EN EL $304,889.00 $48,782.24 $353,671.24
COLEGIO SITED

EL "PROVEEDOR" MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERÁ FIJO DURANTE TODA LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-O1-F-03
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QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- EL "CONALEP" REALIZARA EL PAGO MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA
BANCARIA. POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE LA FACTURA PREVIAMENTE EXHIBIDA. A TRAVÉS DE LA
SUBCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
FINANCIERA; EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACiÓN 1.6. EN EL ÚLTIMO DE LOS SUPUESTOS. ES REQUISITO
INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR". INSTITUCiÓN BANCARIA.
SUCURSAL. NÚMERO DE CUENTA, CLABE BANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y ESTADO DE CUENTA.

EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO EN UNA SOLA EXHIBICiÓN, UNA VEZ REALIZADO EL SERVICIO
MENCIONADO EN LA CLAUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO Y CON LA DOCUMENTACiÓN DEBIDAMENTE
VALIDADA E INTEGRADA A LOS PRODUCTOS, A ENTERA SATISFACCiÓN DEL"CONALEP", y DENTRO DE LOS 20 OlAS
NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACiÓN DE LA FACTURA RESPECTIVA; DE CONFORMIDAD CON EL ARTicULO
51 DE LA LEY DE ADQUISICIONE§, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO
REÚNA TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTicUL029A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES"CONVIENEN OUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA DEL 08 DE
SEPTIEMBRE AL 22 DE OCTUBRE DEL 2017,PERíODO ENQUEEL "PROVEEDOR" SE OBLIGA APRESTAR EL SERVICIO.

SÉPTIMA: LUGAR)' FECHA DE EJECUCIÓNDELSERVICIO.- EL "PRO\fEEDOR" SE OBLIGA A REALIZAR EL SERVICIO
DESCRITO EN LA CLAUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO, EN OFICINAS NACIONALES UBICADAS EN: CALLE
16 DE SEPTIEMBRi=No 147 NORTE,COLClNIALÁZARO CARDENAS; METEpEC, ESTAOODE MÉXICO, C.P. 52148. EN UN
HORARIO DE 8:00A 17:00 HRS

OCTAVA: SUPERVISiÓN DE LA PRESTACiÓN DELS¡:RVICIQ.-EL"CONALEP" SERESERI,IA EN TClDO MOMENTO EL
DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS POR EL "PROVEEDOR".

NOVENA: PAGOSiEN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL. "PROVEEDOR", SE CJBLlGA A REINTEGRAR A EL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, MAs, LOS INTERESESc;ORRESPONDIENTES,
CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN. EL CÓDIGO FlpCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL
SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCI.JLARAN SQBRi= LAS CANTIOADESPAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO/SE COMPUTARAN
POR OlAS NATURALES OESDE LA FECHA DEL PAGCl, HASTA LA FECHAENOUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE D:CHAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP"

DÉCIMA: RESPONSABILlDA[jES/DEL "PRC)YE¡:DOR".- EL "PROVEEDOR" SERA EL (JNICO RESPONSABLE DE LA
REALIZACiÓN DE LOS SERVICiOS.y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES. TAMBIÉN ESTA OBLIGADO A RESPONDSR DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE, POR
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSARAL"CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, EL "PROVEEDOR" SE OBLlGA.ANO CEDi=R EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y0134IGj>,C;IONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,
CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS SERVICIOS, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP".

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL pARRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DELX
CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTICULO 48, FRACCiÓN 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTANDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRA GARANTíA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA
EL CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE
LA EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
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AUTORIZADA EN lOS TERMINOS DE lA lEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA, DE ACUERDO Al FORMATO QUE SE ANEXA
EN El PRESENTE CONTRATO, lA CUAL SERÁ INDIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN El PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR lA
SECRETARíA DE lA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN lA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.gob.mx.

B) lA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE lOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES, A lA
FIRMA DEL CONTRATO.

C) El "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN
QUE HUBIERE INCURRIDO, EN lOS TERMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO
CIVIL FEDERAL

D) PARA GARANTIZAR POR El PERIODO DEL 08 DE SEPTIEMBRE AL 22 DE OCTUBRE DEL 2017, MÁS 90 DíAS
NATURALES, LAS OBLiGACIONES A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, El "PROVEEDOR" DEBERÁ
EXHIBIR UNA CARTA GARANTíA QUE AMPARE lA CALIDAD DE LOS SERVICIOS REALIZADOS DESCRITOS
EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y El ANEXO No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO, ESTA EN PAPEL MEMBRETADO
Y CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL DEL "PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN
SU CASO POR El "CONALEP", DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE
PROTECCiÓN Al CONSUMIDOR; Y,

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS SERVICIOS NO SEAN REALIZADOS EN lAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO lOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN CON lAS. ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA
SERÁ INDIVISIBLE, CONSIDERANDO LAS CARACTERíSTICAS DE lOS SERVICIOS, Y EN CASO DE
PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TERMINOS,

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO,- El "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON lAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD Al ARTíCULO 52 DE LA
lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS,- CON FUNDAMENTO EN lA FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE lA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA
El CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE lAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAl,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVES DEL INSTRUMENTO JURíDICO QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD Al ARTíCULO 52 DE lA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- El "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE El
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAL. O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON El CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O j'
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE lA NULIDAD DE lOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN Al PRESENTE CONTRATO, .
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR lArf\

/"'../ SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ Al "PROVEEDOR" lOS I /'

'-:í GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON El PRESENTE CONTRATO.

y
"

\X. I

\
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DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1.- SI NO PRESTA LOS SERVICIOS DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.
3.- ~6~~OCUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O

4.- ~~~~ ~: ~:~I~I~~~D~g;~R~ic~ES~~~~~T~~¿A~U:SERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"

5.- POR SU NEGATIVA A REALIZAR LOS SERVICIOS QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- ¿6~i~:rOTRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

7.- ,,~g~~¿~~~. LAS CARACTERíSTICAS DEL SERVICIO OFERTADO SIN AUTORIZACiÓN 'EXPRESA DEL

8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA

FIGURA ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO,

11-~~i*lr~A:~~Z:~: ~:EI::~~: :~;;~~:OCON SUS OBLIGACIONES CONTRAíDAS DE ESTE

12.- POR REBASAR EL MONTO LíMITE DE APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES.
n-CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN "EL CONALEP" EMITA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE QUE

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACiÓN FALSA. O ACTÚO CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O
BIEN, EN LA PRESTACiÓN O DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN O DE UNA
INCONFORMIDAD

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE'

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO. EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARÁ CONFORME
A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DIAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR. EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN
PLAZO DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO
VALER EL "PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SE'\../
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y r-
111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
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SI PREVIAMENTE A lA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE lOS
BIENES O SE PRESTAREN lOS SERVICIOS, El PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARA SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN
Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE lA NECESIDAD DE lOS MISMOS, APLICANDO, EN SU
CASO, lAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES,

El "CONALEP", PODRA DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO, CUANDO DURANTE El
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE lA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A
lAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS, EN ESTE SUPUESTO, DEBERA ELABORAR UN DICTAMEN EN El CUAL
JUSTIFIQUE QUE lOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL
CONTRATO RESUlTARiAN MAs INCONVENIENTES.

Al NO DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO El "CONALEP" ESTABlECERA CON El "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
lE PERMITA SUBSANAR El INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO El INICIO DEL PROCEDIMIENTO. El CONVENIO
MODIFICATORIO QUE Al EFECTO SE CELEBRE DEBERA ATENDER A lAS CONDICIONES PREVISTAS POR lOS DOS
ÚlTIMOS pARRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE lA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN lA ENTREGA DE lOS BIENES O lA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O El
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, El "CONALEP" PODRA RECIBIR lOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE
QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE lOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE lA VIGENCIA DEL CONTRATO CON lOS
PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A lO DISPUESTO EN ESTE ARTíCULO SE
CONSIDERARA NULO.

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON lOS ARTicUlOS 53 DE lA lEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO El "CONAlEP"
APLICARA CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO EN lA PRESTACiÓN DEL SERVICIO, LAS PENAS DE ACUERDO A lO
SIGUIENTE

• POR ATRASO EN El INICIO DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACiÓN DE lOS SERVICIOS, CONFORME A lA
CLAuSULA SEGUNDA DEL PRESENTE INSTRUMENTO LA PENA SERA POR El 1 % DIARIO HASTA POR UN 10%
DE MONTO TOTAL DEL CONTRATO

lO ANTERIOR SE DESCONTARA ADMINISTRATIVAMENTE DE: LA L1QUIDAGIÓNTOTAlQU¡:;§E FORMULE SIN PERJUICIO
DEL DERECHO QUE TIENE El "CONAlEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O
RESCINDIRlO,

DÉCIMA SÉPTIMA: DEL PROCEql\',llIENT()}[>EC:;ONCILlACIÓN.- ENCiJAhQUIERfylOMENTO El "PROVEEDOR" Y El
"CONALEP" PODRAN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíApElA FlJNCIÓt-J,PÚ~L1CASOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLlMIEN']"ODElCONTR~~O '< . ':f
UNA VEZ RECIBIDA lA SOLICITUD RESPECTIVA, lA SECRETARíA DE lA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARA DiA Y HORA /
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO lA AUDIENCIA DE CONCILlACION Y CITARA A "lAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE
DEBERA INICIAR DENTRO DE lOS QUINCE DíAS HABllES SIGUIENTES A lA FECHA DE RECEPCiÓN DE lA SOLICITUD.

lA ASISTENCIA A lA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERA OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR lO QUE lA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERA COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

EN lA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, lA SECRETARíA DE lA FUNCiÓN PÚBLICA. TOMANDO EN CUENTA lOS HECHOS 01.
MANIFESTADOS EN lA SOLICITUD Y lOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER El "CONAlEP", DETERMINARA lOS~
ELEMENTOS COMUNES Y lOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARA A "lAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS /
INTERESES. CONFORME A lAS DISPOSICIONES DE lA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL)
SECTOR PUBLICO. SIN PREJUZGAR SOBRE El CONFLICTO PLANTEADO. f

,\1", :CfDMVO-CONALEP-001-pr-01-F-03

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte" Col. Lázaro Cárdenas. Metepec. Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 ext. 2475 www.<oM"lep.edu.".,><



conalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

"2017, Año cIel Centenal-io de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'o,

CAS-05212017

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARA A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRA SER DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARA SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
1f0LUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERA REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO
DEL MISMO, EN TERMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VUI_UI'

SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.
PARTES" PODRAN OPTAR POR CUALQUIER VíA DE

12
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte .. Col. Lázaro Cárdenas. Metepec, Estado de México. CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 ext. 2475 www.con"iep.edu.m>l:

DECIMA OCTAVA: RELACIONES LABORALES." EL "PROVEEDOR" EN SUCARAcTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN
DEL PERSONAL QUE OCUPE CoN MOTIVO DE LA PRESTACiÓN PEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
SERA EL ÚNICO RESPONSABLEI)E LAS OBLIGACIONES DERiVADAS DE LASPISpOSlplONES LEGALES Y DEMAs
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y~EGU.RíPAPSOCI!,L, POR LO 9UE"PROVEEDOR" EN FORMA
EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERASURGIR

EL "PROVEEDOR" CONYIENE, POR LQ MISMO,EN RESPONDE'3 !' SUCOST!'qE TOPAS LAS RSCLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES P'3ESENTAREN EN Su pONTR.<\,O EN CONTR!, pEL "C0i'lAL¡:P",pOR LO QU.E EL "PROVEEDOR"
LIBERA AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIERRESPONSABllIDAD. QUEAL RESPECTO PUDIERA SURGIR

DECIMA NOVENA:.CONDICIONES. DERSCEPCIÓ!'J/YSIJPER~I~IÓNbSL9S~ERVI~IOS)LARECEPCIÓN Y SUPERVISiÓN
DE LOS SERVICIOS SERA POR CONqUCTO DElI\ DIRECpiQNCORPORATIVAPETECNOLOGíAS ApLICADAS A TRAVES
DE LA COORDINACiÓN DE COMUNlpACIONES, qUlsNCONSTf\TARÁQUE LOS SERViCiOS SE REAlICEN.DE ACUERDO A
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS ENEL PRESENTE CONTRATO

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS DEFICIENTEMENTE PRESTADOS O POR
PAGO DE LO INDEBIDO

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTíCÜL045 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBlICO,EL "CONALEP" PODRA SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS SERVICIOS AL
MOMENTO DE VERIFICAR LA REALlZ!'CIÓN pE.LOS MISMOS,POR+o T!,NTO "EL PROVSEDOR" DSBERA PROCEDER A
LA REPOSICiÓN qE~os MISMOS EN UN TSRMINQ NOMAYORDEt5pí!,S NATU'3ALESApARTIR DE QUE SEA
NOTIFICADO, DE NO;SERASí SE PROCEDERÁ CONFORME ALAS CLAuSULAS RELATIVAS APENAS CONVENCIONALES
y PROCEDIMIENTODERESCISIÓN DE CONTRATO

VIGESIMA: TRANSPARENCIAY.ACCESO ALA INFORMACiÓN PÚBLICA YPROTECCIÓIli DE DATOS PERSONALES.- EN
CUMPLIMIENTO A LA LEY qENERI\,L DE TRANSPARENCIA YACCESO A LAINFORMACIONPÚBlICA y A LA LEY FEDERAL
DE TRANSPARENCIA Y ACCES()f\),AINFORMACIÓN PÚBLICA "LAS PARTES" REC()NOCEN, DESDE ESTE MOMENTO,
EL PRINCIPIO DE TRANSPARENpll\,.DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, P0'3LO CUAL AQUELLA INFORMACiÓN QUE SE
LLEGUE A GENERAR, TENDRA ESTA PI\,RACTsRíSTICA, Y EN CON~EC.uENCIA pEBERA DIFUNDIRSE POR AMBAS,
SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADACOMOCONFIDENCIALY/ORESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD
SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO YTRANSMISIÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS, LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY~
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; Y DEMAs DISPOSICIONES
APLICABLES.

VIGESIMA PRIMERA: LEGISLACIÓN,- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARA
SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO TODA LA DEMAs LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE \

VIGESIMA SEGUNDA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERAN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MEXlCO, RENUNCIANDO TACITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER \..'/

Pr-ADMVO-CONALEP-OO I-Pr-OI-F-03
EUA
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FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2017.

POR EL "CO LEP"

M.A.E.E. JOSÉ LUIS~ZQUIERDOGONZÁLEZ
DIRECTOR DE I FRAESTRUCTURAY

ADQ ISICIONES

TESTIG:;;O=",=-

LIC. AMAY E.LA CA PA PALACIOS
COOR ADORA DE DQUISICIONES

Y SERVICIOS

C. GERARDOMA iN Z CORCHADO
APODERADO LEGAL DE SHOTTING S.A. DE C.V.

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS W CAS·052/2017. CElEBRADO ENTRE EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA Y SHOTTING, SA DE C.v., CON FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017

Pr-ADMVO-C ONALEP-001-Pr-O1-F-03
EUA

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte" Col lázaro Cárdenas. Metepec. Estado de México. CP 52148
Teléfono al (722) 2 71 08 00 ext. 2475 www.«:male¡>.edl.!.•''',
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LIBRO DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO, ---------------------'-'--:.:'-":.--=-- ..
INSTRUMENTO DIEZ MIL OCHOCIENTOS CINC.!J.-ENXA-Y.,cv..llTIiQ.. ----------

···.~>.,----M~p, D~_s.~~~~.tg,"-!'..12R~RAL, a ~~intill1!eve de ~~:ªgp~tÓ ~~é:~mit
.'.:,,~ove::.~~n!=~gg~.Jl~~~J:1M ..~~ciJ),~. ---------------~~--""7~7".+y~~tf~k_;:~~7:i".::

JULIAli..R1j¡JLI;._v.aZQUOO-;Titular de la Notaria Ní;íme~o.R;~sc¿'''4~,i"

del . Distrito ' Federal, hago constar ,LA ,!i'ONÍiiTI'Túcip¡;¡') DE',

t"n SHOTTI~'--socÍE'6A'D"- ANONIMA DE CAP;;~~ ~;iii;;:Z~':<;''''''''~;;a
;>. "

'denominación fue autorizada en lostérrninos del Permiso ~úmero

cero nueve millones veinticuatro mil setecientos ocho, de fecha
r:-----~._--.""-~,._--,...,........,---..,.,.".,....---~,,... ..._...,.. , -- .

.~~~..~~..?~.,.~~ ..~?-=~.?_,_d.:;:,_~~~,.:.,!},~~~!?.it~,8.ª,~PA.~nt. ª--:y-a.~ con
número de expediente. nuev~....~.!1.:_g;~:~.JJ!te~:t0s~..Euey~1~ones

v~nti trés,-mil ,~.9.E.~9..s:A:f:f!1:t..9p,.,.,,:,cua;t;en-ta. .,..Y-:-_do:;;, otorgado· poi la
Secretaria de Relaciones Exteriores~ que agrego al apéndice de

esta' escritura 'con la ·letra nA", y en que intervienen los

señores, GERARpº-~TINEZ CORCHADO y JESU(¡._.SQ:l:..Q.:..QllJLZ, al tenor

de los~igÚientes:~-~~---~-----~----~-------~------w_----------

1,

.,
.~

"

-------.:.--'--~-----_:-- E S T A T U T O S:.' --------------------

ARTICULO PRIMERO.- La denominación social "SHOTTING11
, se usará- ......

seg~ida de las palabras "SOCIEDAD ANONIMADE CAPITAL VARIABLE",

o' ~e su abreviatura liS .A. DE c. V. "-----~---_.:.-----------------
ARTICULO SEGUNDO. - La sociedad tendrápor objeto: -------------

La.co~~rcia~iz~ción,.cornpr,ª-,..:..xt?n.t.ª-r...,A~portaci~n " .'.. expo~taci6
'r_~~t;~,,·.,.=·_~i.~~;~i~,cifut:~~·'·~d~eño., ..~_.y-, ...,~man.t~.~-i,~ii~.f9~_~ ,~·.:d .~ .. ' . _..~~,.-.. ,.._~ .. :-

electrónico, éléctric,? y. mecáIli,C=0 ello gener ,.e.f"p..9.9,iones"
perif.~~i,q,~~9 .... y -.--~~t.;; i~i~~ ;''',' "a¡si "c~~'o', '-la.' .. P;~dtiqq:i¿n"., ...9,º~p:r;~.1- ...
venta,' ~'~~ta·· ~. pUb'i'icid~'eÍ'- "~~ 't~~~s .~~'~.. ·~.~4i~~~'e:~~-'" di.f.u.$·i6n7~·
r~"dio·~"· t~i'~:;;{si6~";~i~~t~';'~""':~~-;iód'i~~';',' '.~t:~~tera y·"por, 10 ·.que,·.·", I
:~~~;'i~~'i~¡ ;"~~':ii;[t'~-t'i~~;;~~~-~l'~"'~~~i'edad ,po~.J;~,~; -: ~ -,---.'-:---- .'

A. - Eje~utar toda. cla~~-- ~i'e~'~'~tó~' ·de··'c~m~:t~i·~ ,e: p~dienqo -comprar,

vender, importar y exportar toda clase de articulos y

mer'cancias relacionados con ef objeto social.-----,~-----------

B.-·contratar activa o pasivamente toda clase de prestación de

servicios, celebrar contratos, conve.nios, as~ coma adquirir por

cualquier título, patentes~ marcas industriales, nombres

c~merciales, opciones y 'preferencias, derecl;1os de propiedad
lit'er'aria,' industrial, artlstica o concesiones de alguna

autoridad.------~-----------------_:----------------~-----------

C. "':" .Formar, parte de otras socied'ades 'de objeto si.milar. --------

D.- Emitir, girar, endosar" aceptar, 'avalar', y suscribir tod \
clase de titulO$' ,de cr~dito, sin que se ub.iquen en los

I
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supuestos del Articulo Cuarto de ·la Ley del Mercado de Valores.' .

'E.- .Adquirir acciones, particípac"iones, partes de interés't,:.,..;:;;,
. - _- ! -::i}"'-/ .

obligaciones :.de toda clase de empresas o soqiedades,. form~f;;l¡

parte en,ell-as y.entrar en comandita, sin ciue sd'"ubiquen e~'.i:'~~f:~:L
supuestos del Articulo Cuarto de· la Ley del Mer6ado de .valorés\~S·¡:,:
'. • ," •• ' .'. '. • o," '.' -'·~·:.~'.;;<~·i

·F.- Aceptar o confer~r toda clase de com~S10nes mercant~les Y~;

mandatos, obrandoeri su propio nombre o en nombre del comitente·
o o. 'mandante ~ _~_";,,__.:,,, ._-:, - ..._~__~_.__~~' ::- _

G.,-' Arrerid~r'i adquirir- o' por cUalqu·ie~. ótro titulo poseer y
explotar toda. clase de bienes. muebles, derechos reales y

. p-erso~ales l., asi como los inmueb¡es que sean necesar ics para' su

'objeto.--~---------------------_-~--------~--~-----------_-~---

H.- Contratar al personal necesario para el cumplimiento de los

fines, s~ciales y delegar en una o varias personas el

cumplimi'ehto d'e los'mandatos, co~isiones, servicios y demás

.actividade~ p~opiasde su obj eto ..-----~---.:-----~--------------
I. - r,.a sociedad podrá otorgar avales y obligarse solidariamente

'por ~erceros, asi comó. constituir garant~as, a favor. de

·terceros~~------~-~------~---~--~-------~-------~-----------~--

J.-'·En gene~al, la realización y emisi6n de.:t'~da·.clase :.de

a.oto·s" operaciones, convenios', contratos y titulas, ya sean, , . ,. . .

civ~.~es, )ner-éanti-les o'd~ crédit9 ......... -:-~- .....;.----------------,-----

ARTICULO TERCERQ. - E;L dQ.!l\iJ;;.~de la SociedacU"s ,el).. !:!~xico ,

Disj:r'it<q.b..Q.¡¡¡:~ y podrá establecer sucursales'dentro o fuera .."

·de la: República: Mexicana. ----------~-.:_-------~--'------------.:.

~'E}C2!;?¡_SHART..9.~ La <iuraci6n de.la sociedad será ,deyqvENTA __ ,- : -' ., ,'. -, .' .' .~-"' \

Y NUEVE-AN<il&, contados a partir de la fecha de firma de esta :

escritura.--~~--~--~---~~-~---~---~----~-----------------------

ARTICULO QUINTO.-Ninguná.persona· extranjera,. fisica o moral,

~,U;e.ner_p.<l]:..i;~:r¡'i:,g~~j:i~~·~-i;;;-;<~"~F-;;;~ietari;" -a;;'" -I

acciones de lasociedad. ------------.:.---------i---_------------
si. por algún motivo', alguna de las, personas mencionadas

anteriormentg, por cu.~lquier ev~nt?_ llegaré a ?1dquirir una

pa~ticip~.P-i~~:soci~lo a,ser propietaria. 'de"unap más aa,cienes,

c0I1t;ravinJ.en4c;> as'~+c;>e,¡t¿blecJ.cl.Oenelpárraf" que .an1;ece<ie,

~e,c6.rivien~ de~de ahora en que dl?~a adquisici6n será.nula y,

p(;)~ti:lnto, cancelada y sil1.ningÜnvalorla parti9ipación socia~

dé que se trate y lós titulos que .larépreseriten, teniéndose

por j·;'educido ·Eücap:LtÚ soci,ü en una cantidad igual al valor "
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En caso de aumento, la asamblea fijará la forma y términ~~.en
,,-

El capital social es susceptible de aumento por .aportaciones

posteriores de los socios o por admisión de nuevos socios y, de

disminuci6n por retiro parcial o total de las aportaciones,

siempre y cuando dicho retiro de capital no implique reducción

del mínimo fijado en esta escritura. --------------------------

El aumento del capital social así como la disminución del mismo

hasta el minimo fijado, deberán ser acordados por la Asamblea

Extraordinaria de Accionistas.---------------------------------

que deban hacerse las correspondientes emisiones
---- ,;ilos accionistas tendrán derecho preferente eñ proporción al 1;!

nümero de las acciones que ya posean l para suscr:ibir ~as que ;';;')",1

nuevamente se emitan l observándose lo dispuesto en el articulo .

ciento treinta y dos de la Ley General de Sociedades {:I
Mercantiles. ---------------------------:------------------------ ,~i

j;',
En caso de disminuci6n, se aplicará ésta proporcionalmente ¡::
sobre el valor 'de todas las acciones y la Asamblea fijará las ¡¡¡.'

normas de prorrateo de la amortización y fecha en que las ;,\
amortizaciones deban surtir efecto. ---------------------------- d

!¡¡
No podrá decretarse -un nuevo aumento de capital, sin que las i,I,;

acciones que representen el anteriormente acordado estén i¡:
1i¡

totalmente suscritas y pagadas, y no podrá acordarse una
:'

disminución que tenga como consecuencia la reducción del

capital mínimo que ha quedado establecido en este artículo. r

La sociedad llevará un libro de registro ,de acciones en el qu

deberán inscribirse todas las operaciones de susc:r:ipción,

adquisición o t~ansrnisi6n de que sean objeto las acciones que ¡~

4íE~~'~~~y~
/,J'~' '?- ..........--..... .;/'}

fl.,,"/''''''"''''''i¡;:,y¿;, ,. Jl/,;,h."" JI/". ¿;¿?¿?
>'/ ';, ...!.'>~ • ';'~"" (-"J- '.\

f:
! - ':: %' '1~\ 'i', '1
':.S? fh w''il ¡ ';:¡ ~! ,~ ~//,. iíX (i7

,¡ ._1 S::"! j~;' 'J! I ~: '1 ./t/~. .:L/. .;;/.

\\'"~:\.i _>'l¡;::.:: . l"l !'~~ ,j
, , ....:'.~ :-~,);( / ,~•. I1
~ .;:~-,.:::.~..&.{:;::/ .,t"',!-~·e/

-,"" - ""~i

~.tá{H;fl\~;;';;1' 3 "0 854
...~-......¡,.> .1. r

~-, t" "~~\1.olo,~(7J,.,a par ~c~pacJ.oncancelada. ---.--------- _
.',$ -.:-;: ",').,
<" . :~:\~W'irtud de lo anterior no se admitirán directa ni

-:".\ ~~. l
\~~~ ': ~ctamente corno socios o accionistas, a inversionistas
·(t~'.\¡,- i .

, 11~.&~,:~,,,/~'7~,rJJ eros o sociedades sin cláusula de exclusi6n de

ll.§~t~jeros" ni, tampoco se ~econo~erán en absoluto derechos de

I:~~~.9iiíos o aCC1.0nlstas a los In1.smos l.nversionistas o sociedades.-

l¡ ARTICULO SEXTO.- El capital social mínimo sin derecho a retiro1
1

----..,._. ~__ •.• ~ •.• ~_".__A •• ~'·_

I
! importa la suma de SINCl.!Jl!:JTI\.J:lIk,!1V..!';yg13..f.J'l~~~' Moned...a. N.. ac. i.onal.
I y máximo ilimitado, y está representado por CIEN ACCIONES

1
1 .1].9~4.p"ativas, con valor nominal de QUINI~Nr.O'S.~NUE;;;·.~~~~~;·~--~·~~;

I . .. -~"'--~-"-"\ ._,_-....~."--., ~'~,....,•.....'_,,,. .-

i una, íntegr¡3.mente suscrítas y pagadas en efectivo M~oneda

i -ÑáCi~~al.----------------~----------------------------- _
!i
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,.; ¡1
J-j forman parte del capital social, la sociedad considerará co~o;;;~~t:-.Jl

tI propietario de las acciones a quienes aparezcan inscritos"~'~"~~a!

¡¡ dicho libro. -~---------------------------------------------,..;@/",,'i:~'I'
:¿i''''~'~A

U ARTICULO SEPTIMO.- Los titulos de las acciones o f.:¡ f.$~;;1¡

!I certificados provisionales (que podrán comprender una ó ''\!t\~)~~r
accio~e~), se redactarán de acuerdo ~on el articul~ creinit,.~~\~~1

i, !,' ve~ntl.cl.nco de la Ley General de Socledades Mercantl.les I se":t<:[;;:;;,'"Ji
_ ...", h'f (

Htranscribirá en ellos el articulo quinto de estos estatuto~ y .........p
Hllevarán la firma de dos Consej eros o del Administrador UniaD. - !1
l' ,<HARTICULO OCTAVO. - Las acciones confieren a sus dueños iguales l!
" 11nderechos y obligaciones. --------------------------------------- !
UEn los aumentos de capital social, los ac~ionistas tendrán !!
,., l·
Hpreferencia para suscribir el nuevo que se emita. -------------- ¡¡
ULa preferencia se ejercitará dentro de los quince dfas il
Hsiguientes a ia fecha de la publicación del acuerdo en el \1
;, 1 1

UDiario Oficial de la Federación Q en un peri6dico de los de li
"ji mayor circulaci6n del domicilio de la sociedad. ---------------- ¡¡
1·1 Los accionistas responderán de las pérdidas sólo con sus Ir
1.1 acciones. -----------------....-----------------------------,;...------ i¡
ii ARTICULO NOVENO.- El régimen de la Asamblea General de II
': Accionistas, 0rgano Supremo de la sociedad, es el siguiente: --- 1I
!O! I . ....; serán..~?'traordinarias u Ordinarias. ------------------------ 1¡
1'1 Las Extraordinarias serán las que se reúnan para tratar los H
Hasuntos a que se refiere el Articulo ciento ochenta y dos de la 11
nLey General de Sociedades Mercantiles y las demás serán I¡
n d' . 1'1':¡or 1nar1as.---------------------------------------------------- li
;¡ II. - Se celebrar.án siempre en el domicilio social. ------------- (I!J

i

'

¡:¡ III.- Serán convocadas por el Consejo de Administración! por el

ti Administrador. Unico o por. el o los Comisarios. ----------------- ¡1
:1 IV. - La convocatoria se publicará en el Diario Oficial de la 1I
11 Federación, o en un periódico de los de mayor circulación del p'
~~dornicilio de la sociedad, con anticipación de quince dias a la ti
!..¡fecha en que deba celebrarse. ---------------------------------- íl,!I¡\-

Usi todas las acciones estuvieren representadas, no será

nnecesaria la publicación de la convocatoria.-----.-------------- j¡.
¡~! V .. - Actuará c,orno Presidente el del consejo, el· Administrador JI.
!:,:¡ Unico o la persona que designen los accionistas y fungirá como I¡
f¡Secretario .1a ;·persona que designe el Presidente. -----.---------- ¡I
" !I;¡ VI. - Para ,que se considere legalmente reunida y para que sus I!
': ¡l, ;¡
!! ,i I
'\ 1, '~,:~,~;¡ ¡\
\1 l'!! .1, ~ ¡ \
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resoluciones sean válidas se atenderá a lo dispuesto ,por los

~icUIos cient~ ochent;.a y nueve ciento noventa y ciento

)~,\~~a y uno de 'la Ley General de s~ciedades Mercantiles. _

. '!¡<;-~,¡g;JiH~'~as votaciones en las que cada acción representa un voto,

~~~~~~~~Jdominativasa menos que la mayoria acuerde o~ra forma de

!I-"¡~fi{:=~n~::--:;:::--;:-~~~--~::~~~:~~--:~~::--~::~:~:~-------:~
'1 _.' por
¡¡ Presidente, el Secretario y los Comisarios que concurran.-----

11 Las resolucione? tomadas fuera de asamblea, por unanimidad de

i, los accionistas que representan la totalidad de-o ias acciones
I1;¡ con derecho a vóto I tendrán, para todos los efectos- legales, la

¡i! misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en
ji!
i,:,:¡, asamblea general, siempre que se confirmen por escrito. --------:

ARTICULO DECIMO. - La administraci6n de la sociedad estará· a

ii!1\1 cargo de un Administrador Unico ó de un Consej o de

,1[1 :;~~~~~r~:~~:;~-;;~;;;~~-~~-~:~::~:-~~-~~~~-i-S-:::::~~-::~:~~
W integrado por e~ número de miembros· que determine la Asamblea
¡ir
1.!1 de Accionistas. En ningún caso podrá ser inferior a dos.-------

ji¡ ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - El Administrador Unico o los miembros

¡!¡ del Consejo de Administración, durarán en su cargo un <=!-ño

ji! hasta que se haga nuevo nombramiento y los desi9'nad~o~s;.¿<t:<¡¡"",,"--~

¡
I!¡I,',¡I ::;:~~~. -~~~;~~--;~;~~;~~=--;;-~~::~-:-~~--~~:~nistración se

considerará legalmente instalado con la mayoría de los

]¡ Consejeros; cada Consejero gozará de un voto, las resoluciones

I\j se tomarán por rnayoria de los presentes.----------------------

!¡i El Presidente tiene voto de calidad. --------------------------
"1
li: ARTICULO DECIMO CUARTO. - Serán Presidente y Secretario del
[!i
¡Ji Consejo de Administración, las personas que designe la Asamblea
¡¡o

'1(( de Accionistas, en su ausencia actuarán sus suplentes f si hay.

j:¡ expresamente designados t o los Consej eros que el propio consej o
··¡I!

ji! de Administraci6n determine. -----------------'""-:----------------

¡I: ARTICULO DECIMO QUINTO. - De cada sesión de Consejo a
Il!

I
!! Administración ~;e levantará un acta, en la que se hará constar

"j! el nombre de los· consejeros que asístieron, quiénes actuara
I¡~

;1 como Presidente y Secretario I el desarrolle de la Orden

¡¡ Dí.a, y deberá ser firmada por el Presidente y Secretario. ----
"11 Las resoluciones tomadas fuera de sesión de c~nsejo, por
:;
:¡
\1
1I

11
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11 unanimidad de sus miembros tendrán, para todos los efectos .11
1! legales, la misma validez_ que si hubieren sido adoptadas e,n .'o',,_{!

j.! sesión de consejo, siempre que se confirmen por escrito. ----~iA"¡t¡
!! ARTICULO DECIMO SEXTO.- El Consejo de Administración ,,~~'¡~I.

ii Admi~istrador, Unico, . tendrán las más amplias facultadei~~~ ..~ I
~:,¡ realJ..zar el o.b] eto 5001a1. -------------------------------.;...,..T'...,~; ~'l:¡:¡':_;.':~~ I
~-l ~-q't1.,· ~1~~

ji ::::~~::~:~--~-~~--==:=~~~~~~:~~~~~--~~~~~~--~~-~~~--~~~~~~~~~j~fll
q "1",,, .".:;J I
~¡ l. - poder. general para pleitos y cobranzas, con todas' la-s'~:~;~:ll

U facultades generales y aún con las especiales que de acuerdo I!
" 1¡¡ con la Ley requieran poder o cláusula especial, en los términos ji

;i del párrafo primero del articulo dos mil quinientos cincuenta !I
ny cuatro del código civil para el Distrito Federal, por 10 que U
U tendrá entre otras facultades las siguientes:------------------ ¡¡
nA.- Para intentar y desistirse'de toda clase de procedimientos, 11
;1 . . . lt
;i J.nclusJ.ve .amparo. ---------------------------------------------- ¡1-

i'\ B. _ Para tran~;igir.-------------------------------------------- ¡I' ¡
U·UC. - Para comprometer en árbitros. ------------------------------ ij.

U D. - Para absolver y articular posicion~s.---------------------- J
l
1

!:j 1
,., E. - Para recusar. ---------------------------------------------- ¡,.I'

¡',lo F; - p"a"ra hacer cesión de bienes. ----------------...:-------------- 1
:1 :1
fj G., ·,"."I:~Ep. ~ecibir pagos. -------------------------~-------------- tl

-"U H. - Para presel1tar denuncias y querellas en materia penal y l,'i'
J¡ ji¡¡ para desistirse de ellas cuando lo permita la Ley.------------- 1I
!l II. - Poder genera'l para actos de administración en los términos ¡i
:¡ del párrafo segJndo del citado articulo dos mil quinientos I1
Ncincuenta y cuatro del Código civil para el Distrito Federal. -- iI
H Ji11 III.- Para que en el mencionado carácter pueda representar a ¡¡
¡,1'1! ésta, por lo que podrá actuar ante o frente a los Sindicatos !¡i
¡, con los cuales existan celebrados contratos colectivos de ¡¡
!i ~ ,
" trabajo, y para todo's. los efectos de conflictos individuales; q'
;¡ 11
1:1 en general para todos los asuntos obreropatronales y para ¡¡
,¡ -,

JI ejercitarse ante .cualesquiera de las auto~idades de trabajo y !¡
j:¡ II

!¡ servicios sociales a que se refiere el Artículo quinientos !¡

.

:.i.'I: veintitrés de la Ley Federal de Trabajo; podrá asimismo '¡l'
,
"! Gomparecer· <lote las Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya ¡ .
, l·n sean Locales o Federal¡ en consecuencia- llevará la 11'

n repr'esentaci6:n patronal para efectos del articulo once, J
! i íi;! cuarenta y seis y cuarenta y siete, y también la -representación :¡

ii III!
U
i'

'd itl)i
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legal de la empresa, para los efectos de acreditar la

personalidad y la capacidad en juicio o fuera de ellos, en los

':'7>,:4é~I,t1inos del articulo seiscientos noventa y dos, fracciones
I " ..' " .. ,,""":-', .

,~~~~~~~g~~~~ y tercera (romano); podrá comparecer al desahogo de la

I¡l :.·-q'~l~r~r~qonfe~ional en lo~ términos de los articulas. setecientos

l¡l;'·,'~/t?:~~V~;a. y Clnea I seteclentos ochenta y seis y se~ecientos

111 ,';'~/~?enta y ocho de la Ley Federal del Trabaj o, con facultades

¡il ,~,¿;~i?ara absolver y articular posiciones, desahogar la prueba

I.
~ confesional en todas sus partes; podrá señalar domicilios para

i! oir notificaciones en los términos del articulo ochocientos
i¡ . ~

/,!¡ sesenta y se~s, podrá comparecer con toda la re~resentación

1
1 legal bastante y suficiente, para acudir a la audiencia a que

11 se refiere el articulo ochocientos setenta y tres en sus tres

111 fases de conciliación, de demanda y excepc::iones y de

.W ofrecimiento y admisión de pruebas,· en los términos del

¡Ii} artículo ochocientos setenta y cinco, ochocientos setenta y.
!i

al seis, fracciones primera y sexta (romano), ochocientos setenta

I
lil y siete, ochocientos, setenta y ocho, ochocientos setenta y

i¡ nueve y ochocientos ochenta, también podrá acudir a la

I
ljl audiencia de desahogo de pruebas, en los términos del articulo ::,

!: ochocientos setenta y tres y ochocientos setenta y ¡P

¡Ji asimismo se le confiere igualmente facultades pa op'oner ¡ji

I
li! arreglos conciliatorios, celebrar transacciones,' 'para tomar ,',:,',;".1

li! toda clase de decisiones, para negociar y suscribrir convenios

m laborales, al mismo tiempo podrá actuar como representante de l!!
l!¡ la empresa en calidad de Consej o de Administración o 1,:

'1Ii Administrador Unico respecto y para toda clase de juicios o j:!
l! procedimientos de trabajo que se tramiten ante cualquier tipo ):;

¡H de autoridades. -:.--------------------:--------------....:------:------ ¡¡¡

¡lj! Al mismo tiempo, podrá realizar la celebración de contratos de ~¡¡
< ~ trabajo y rescindirlos. Para tales efectos, gozará ,:de ,todas las il1

Ji facultades de un mandatario general para pleitos y.1 cobraI1zas y m
Hf actos de administración en los términos de 105 dos prime os

.1!1 párrafos del articulo dos mil qUinientos cincuenta y cUatr.o

!il dos mil quinientos ochenta y siete, del Código civil para e

lir Distrito Federal y los correlativos de éstos en las\¡en: .

'111 entidades federativas en donde se ejercite el mandato, p'a.a.rá li¡
¡¡ firmar denuncias y querellas y acusaciones penales, podrá l;~

j1 constituirse en coadyuvante del Ministerio Públ~co, en los m
~ l~

~ I~
.' !I U

,1 1'1
'1

i\\IV
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¡iHtérminos del articulo ciento veinte del Código Federal de !¡
nProcedimientos Penales, podrá otorgar el, perdón a que se ~ I1
¡i refiere el articulo noventa y tres del código Penal, podr~::(tq

:: recibir pagos, podrá intentar toda clase de recursos, jUic~;¡f,:~;;';~11
;: y procedimientos ya sean civiles, 'mercantiles, penal&Á..r}:·:.f~¡r
; j ¡ ,,~r-, '~":';"{'Y ~ 11
;\ administrativos, laborales e incluso el amparo, y desistirst-'~.~~_i~~:4f!f

¡i uno y otros, podrá representar a la Sociedad poderdante át:~:'~;~0Ii
i,;.i,; toda clase de tribunales de cualquier fuero, y ejercita~ tO'a~.~~~li

clase de acciones, excepciones, defensas y reconvencJ.ones, ~~'..-:..,;¡
H 11Ucomprometerse en árbitres y arbitrador. ------------------------ !r
d IV. - poder general para actos de dominio de acuerdo con el H
q IIU párrafo tercero del mismo articulo dos mil quinientos cincuenta ! I
': il
:¡ y cuatro del código Civil para el Distrito Federal. ------------ ji

Hv;- Poder para otorgar y suscribir titulas de ,crédito en los JI
~j . n
:,::,, términos del articulo noveno de la 'Ley General de Titulos y !J
q Operaciones de Crédito, para otorgar avales y fianzas. --------- r,l
jJ VI. - Facultad para d~signar al Director General, a los '1

11 Gerentes, SubGerentes, factores o empleados de la sociedad. ---- I¡,
nVII.- Para delegar sus facultades en uno o varios consejeros, ¡¡
; i para que actuén separadamente o en Comité. ------..,.-------------- JI

:,',:I~ VIII.-- Facultad para otorgar poderes generales '? especiales y 1
1

, ,,!

. para revoca,r, unos y otros. -------------------,--,----------------
U iln IX.- 'Las facu;Li:.ades a que aluden los incisos anteriores, se 11
!-! ej ercítarán ante particulares y ante toda, clase de Autoridades 1í
¡:¡ Administrativas o Judiciales, inclusive de carácter Federal o JI

nLocal y ante ¡as Juntas de Conciliaci6n y Arbitraj e, Locales o .1

ti Federal y Autoridades de Trabaj o. ------------------------------ l'
J:¡ Las anteriores facultades se confieren sin perjuicio de que la 1 1ii ,. ¡!n Asamblea de Accionistas pueda limitarlas o ampliarlas.--------- il
; I ARTICULO DECIMO SEPTIMO. -' La vigilancia de las operaciones ¡,U jI
~\ sociales, estará a cargo de uno o varios Comisarios, que podrán H
~j ser o no accionistas y durarán en su cargo hasta que se haga un !!.

,:

:;i-,.¡',l,\ nuevo nombramiento y -los d~signados tomen posesi6n. ------------ lJ
ARTICULO DECIMO OCTAVO. - El Administrador Unico, los I!
Qon¡¡;€lj@¡;9St les Ge¡;ente:;; y el o lo", comisariQ", t oa\lCiOml¡;¡j,n SU if-

'1 Ji"J ¡m~nej" mediante de¡:>ósito de una 'acción de la sociedad t la i'

?J'Ucantidad en efectivo equivalente al valor de la misma o con II
;: fianza por 'la misma cél;ntidad. ---------------------------------- !1

n 11n No se devolverá el dep6sito,- ni' se cancelará la fianza, sino !l
¡.-¡ !l

!! ' ¡I

1I¡I
H
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hasta que se aprueben las cuentas correspondientes al ejercicio
,.,..._-!n que hubieren actuado. ------------:-----------..:. _
~iJ .""::';.-
~...:~'RT.il:CULO DECIMO NOVENO. - Los ej ercicios sociales durarán un año.",,,,v.o,',", '

,/Iji' ~~~iíi:)A:nJciarán el dia primero de enero de cada año, ------------¡1 ":·~~l~~~r:'o VIGESIMO.- Los estados financieros se practicarán al

" ~~f~~Jde cada ejercicio, deberán concluirse dentro de los tres

/11 ,~Jj!..~$l siguientes a la clausura de cada ejercicio social y se

l
i,l ppiÍdrán a la disposición del o de los' Comisarios y de los

[! accionistas con quince días de, anticipación a la Asamblea de
¡:¡
1:[ Accionistas que haya de discutirlo. - ...--------~---------------:_-
/i¡
" ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. - El resultado de los estados
:1
j: financieros previo pago del Impuesto Sobre la Renta y reparto
dir de utilidades a los trabajadores, se aplicarán como sigue:-----

i¡ la - Se separará un cinco por ciento para formar el fondo de

.1!1 reserva legal, hasta que alcance el .veinte por ciento del

ji¡ capital social. ---------------------------------:--------------

~¡ 11.- Se separarán las c~ntidades que la Asamblea de Accionistas

Ir! ::~:~::l::.r-a--~~-~:~:::~~:-~~--~n-~-~-~:~~::-~~~~~~-_~~_~::::~::
W 111.- Se distribuirá como dividendo entre los accionistas la. ... I:~

le¡
i!:j cantidad que acuerde la Asamblea de Accionistas. -----------

l~i No se distribuirá dividendo sino hasta después los

!i! estados financieros efectivamente arrojen util'
H
i' IV. - El sobrante repartible será llevado a cuenta de utilidades
,,1],'1,'

Por aplicar.---------------------------------------------------
I:!
I¡::,;"I, ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. - Los fundadores de la 'sociedad no se
" reservan participación especial en las utilidades. ----------.---
"¡:! ARTICULO VIGESIMO TERCERO, - La sociedad se disolverá por

1:
1

acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas y
I!!1': en los demás casos que establece la Ley. -----------------------

. ¡¡i¡ ARTICULO VIGESIMO CUARTO. - Al disolverse la sociedad se pondrá

-H en liquidación y se nombrarán uno o más liquidadores, quienes
1'"lii se sujetarán al Capitulo Once de la Ley General de socieda es

Mercantiles.~----------------------------------------------~--~

l!~ ARTICULO VIGESIMO QUINTO. - Mientras no se inscriba en

ji) Registro Püblico de Comercio el nombramiento de

, ¡'ji:" liquidadores y éstos no hayan entrado en funciones,

., Consejeros o el Administrador unico, continuarán desempeñando

¡i! su cargo, pero no podrán iniciar nueVas operaciones, después

/1\
/1

!
,1
L

"i
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aseguréy que meacto

10

estecelebración dela
.-;
\jpara,

:¡

¡¡
¡:
!.l
Ji
I¡·-·
"¡¡
il'1<
lí
n¡¡

.: del acuerdo de disolución o de que se compruebe la existe.ncia ti
~ ¡ ,

de la causa legal de ésta. ------------------------------------- 1j
'1 i¡

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- En el periodo de liquidación de la ii
Sociedad, los liquidadores tendrán las mismas facultad ~tiü,,<~'ílL

" ~%"I:i obligaciones que corresponden al consejo de Administraci'"~~¿:~t.;~~!!

i1 Administrador Unico y el o los Comisarios actuarán ~§l¡)~fF'l!
;;. facultades y' obligaciones que les correspondan en la.\*1~~~~;;;~ H
;i. . \~~\\~ ~~j~~i~t :¡
¡! normal de la Soc~edad.-----------------------------------·"'\:".::t7":,..t'~~l..&..i:·!l

ji ----------------- T R A N S I T O R I O S: -----------'~~~~!?J¡
" PRIMERO. - El capital social minimo o sea la suma de CINCUENTA ¡:
J! ' !
" MIL NUEVOS PESOS, Moneda Nacional, quedó totalmente suscrito y 1I
¡¡ pagado como sigue: --------------------------------------------- ¡¡
j,] GERARDO MARTINEZ CORCHADO, cincuenta acciones, con valor de 1¡
i VEINTICINCO MIL NUEVOS PESOS, MONEDA NACIONAL. ----------------- I!
¡JESUS SOTO CRUZ, cincuenta acciones, <con valor de VEINTICINCO !1
¡. " ¡:;
¡ MIL NUEVOS PESOS, MONEDA NACIONAL. ----------------------------- !¡.
. 1I¡ TOTAL: CIEN ACCIONES, CON VALOR DE CINCUENTA MIL NUEVOS PESOS. - "
¡ ji.

,; SEGUNDO.- Los co¡nparecientes de esta escritura acuerdan:------- 1I
; i l. - Designar como Administrador UniaD de la Sociedad al señor !¡
nGerardo Martínez Corchado, quien para el desempeño de su cargo 1 1i
,j ¡:
;1 gozará de las facultades a que se refiere el. artículo décimo ¡~

i:~ sexto de los estatutos sociales. ------------------------------- ¡¡J.; ¡¡
d- ,II. - Designar.. como Comisario de la sociedad al señor Alej andro !\
¡1De los Reyes Go~zález.----------------------------------------- 1¡
. JI

¡¡III.- Que los<ejerpicios sociales correrán del dia primero de 11
¡1 H
~! enero al dia treinta· y uno de diciembre de cada año, con í!
)-j excepción del primero que correrá de la fecha de firma de esta 11
¡-¡ escritura, al-día treinta y uno de diciembre del año en curso. - ¡¡
;¡TERCERO.- Los comparecientes de esta escritura manifiestan:---- il

",¡ I.- Que obra en la caja de la Sociedad la suma de CINCUENTA MIL ¡¡
, ~ l ,

:!NUEVOS PESOS Moneda Nacional, importe del capital social ji
, ¡ 1!
~¡minimo.-------------------------------------------------------- H

11.- Que el Administrador unico y comisario designados ¡!,i
¡¡caucionaron su manejo¡ depositando en la Tesorería de la jj

II :::~:::dd::l:~:~ _~:_~~~~~~~~~~_~~~~~~_:~~~~~_~:::~:_~::~:::~~ Ii<
!I
¡¡
\i
'1
1j
il
li
¡¡
"'1

11
U
H
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.;\

"i

':¡

identidad conforme a la relación que agrego al apéndice de esta
escritura con la letra "BII. -------------------- _

....:~Í:I~.,.- Que advertir~~ los comparecientes que deberán acreditarme
~ "'·"<r~-. ~

J~S1~~~~~\.del Pla~o' del mes siguiente a la fecha de firma de la

(g¡\~:p.~e.~elJte escr1.tura, haber presentado la solicitud de

~[~r~~i~7~pción de la sociedad, en el Registro Federal de
;~1gfontribuyentes, y que en caso de no exhibirme dicha solicitud,

~lfSlpr~cederé a dar el aviso correspondiente a las autoridades

1~r fiscales compétentes.-----------------~-----------------------
.1n III. - Que los comparecientes declaran por sus generales ser: ---

¡Ii] Gerardo Martinez Corchado, mexicano, originario de México,

;) Distrito Federal, lugar donde nació el dia veintidós de mayo de
"I!) mil novecientos cincuenta y nueve, casado, con domicilio en

I,¡

f¡l Calle Turmalina número cuarenta, Colonia Estrella, Delegación

. "1:1 Gustavo A. Madero, en este Distrito 'Federal, C6digo Postal

l;¡ número cero siete mil ochocientos diez, Ingeniero en
FI
)1 Electr6nica.------------------------------------------ ~ _r .
Jil Jesús soto cruz, mexicano, originario de México, Distrito

):! Federal, lugar donde nació el día veinticinco de diciembre de

1); mil novecientos cincuenta y tres, casado, con domicilio en

¡i¡ Calle José Marti 'número noventa y uno, interior trescien

ti "BU, Colo'nia Escandón, Delegación Miguel Hi~d~a~í!l:c:.-<m~!!1;rt>'"
1:, Distrito Federal, Código Postal número once mil ochociento.s,
ii!
1¡¡ Ingeniero. ---------.-------------------------------':"'------.------

¡:¡ IV. - Que tuve a la vista los documentos citados en esta

I
lil ~~~r~~:r:~~:~-~-e-:;;:::~:-::::-q:u:-ec:~~n:c:u~r-r~e-n-;O-qS-u~c-e:n~e;S::ed- ce-C~el-n

a
-t

r
-e
a
-Sn-

¡!¡ y advertidos de las penas en... ...
i!¡ falsamente, manifestaron su conformidad con ella y la firmaron

1\1 el dia veintinueve de agosto de mil novecientos noventa y

m cinco, con excepción del. señor Jesüs Soto cruz, quien lo hizo

H el dia treinta del mismo mes y año. ---------Doy fe. ------------
1;;
Ii' Firma del señor Gerardo Martinez Corchado. ---------------------

li.J.· • üb .. Antemi.-----------J.RealVazquez.---------R rlca.----------
!:¡
¡i'¡ Firma del señor Jesús Soto Cruz.-------------------------------

.m Ante mí. -----------J .Real Vázquez. ---------Rübrica. --------- -.

1
·'·1.ji! El sello de autorizar. -------------------------------------~-,,...'-"'

1'; --------------------NoTAS COMPLEMENTARIAS--------------------~.

¡Ji ~ -NOTA UNO----------------------------~
r {

\

'\:
:!

;1
"H



pocl~reS,ql:\e otorguen".-----------------------------------------

",j Para cumplir con lo dispuesto por el artículo dos mil

Uquinientos cincuenta y cuatro del Código civil vigente en el

:'j Distrito Federal; a continuación se transcribe:----------------

,( "ART. 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y

cobranzas bastará que se diga que se otorga con todas las
~ ¡
:'; facultades gene:;:-aíes y las especiales que requieran cláusula

~! especial conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos
H;! sin limitación alguna. -----------------------------------------

i En los poder~s generales para administrar bienes, bastará;-;

10,85412

',¡
,,

d
'1
l'ii¡¡
¡¡
¡,

¡¡
!i
""¡:

Con las letras de la _IIC UNOn, a la "e DOSIl I agrego al apéndice ¡¡
:¡ de esta escritura respectivamente, el aviso a que se refiere el ií
,'articulo veintisiete párrafo tercero del código Fiscal de la~
ii Federación, presentado a la Administración Local de Recaudac~~
I¡ de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y el aVih'7ir:it%.P/{
j' ' , • .!!/~ '!In4!f.3
,i que se refiere el articulo treinta y dos, fracc~ón seg~~<¡l,',~l'fk+¡

;; párraf~ _cuarto, ~el Reglamento aplicable con la vigente L~~~~~ªi
Invers~on ExtranJera, presentado a la Secretaría de RelaCl0~~~~~~!

'; Exteriores, manifestándose que fue utilizada la denominación d~~~~j

:i razón social aprobada y que se adoptó la cláusula de exclusión !l
;1 • ¡!

de extranJeros.-----------------Doy fe.---------~~------------- 11
"d México, Distrito Federal r a trece de septiembrOe de mil jj

~ :¡ ¡¡novecientos noventa y cinco. ----------------------------------- ¡ j
;:'" i,¡
"J. Real. -------------------------Rúbrica. ---------------------- ¡,

tiAUTORIZO DEFINITIVAMENTE.- México, Distrito Federal, a trece de ii
septiembre de mil novecientos noventa y cinco~ -------~--------- ir

11'J. Real Vázquez.---------------------Rúbrica.------------------ 1!

El sello de autorizar. ---------------------------.:..------------- ¡r
il,í
ií
"!l
"Ji
Ij

If
ji

ji
!¡
!I
ji,¡
"l'
Ji!¡
it
"/l .
q
¡,

!f
d

H
1!
Ii11
l'd;¡
¡j
l'!!
il

11
q¡j

!I
"lJ
[¡
11

; ( expresar que se dan con ese carácter 1 para que el apoderado

j; tenga toda clase de facultades administrativas.--------------

En los paderes generales, para ej ercar actos de dominio,
. ¡

,: bastará que se den con ese carácter, para que el apoderado
:j

;'i tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los

bienes, como para hacer toda clase de gestiones, a fin de
i¡

i defenderlos.---------------------------------------------------

Cuando se quisieren limitar en los tres 'casos antes

mencionados, las facultades de los apoderados I se consignarán

las limitaciones, o los poderes serán especiales. -------------

Los Notarios insertarán este articulo en los testimonios de los
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L ,JULlÓ A. PEREZ BENITEZ

,.\tL roR GéNER El REGlSTRO·I'UBlICO
. . yDE COMERCIO DEL O.f.

il.J..J., \
/

13

/ ' ~
SE TQMO BAZaR EN EL •
PROTOCOLO••_•.~ DOY FE'

~rj".; tfJ'~__ ~y~
''''-.... . <~~. ~/? ¡;/ b' d

.&~~~\\ Jf/~w JI/o.. ,t¡;J¡;J

tl&l, ~:;'l'~~ ~ 9 g;!:,_i~l ¡5i:5-~ •..
\\.~, ~"&;,~ ,;'} " ,/
\~\""'Jt ';F,j..> ..~-.(j¡ /~ I¡
;.;,,~~:;'~!.'!!:};:? 4?~f~
"7'.;:m.,[r~~."m['l.;f.i""Jh';{<:;"")
~~.~

" ", ,/'

E\ PR~R/TESTIMONIO, PRIMERO EN SU ORDEN, QUE SE EXPIDE PARA

, . "SROTTING", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, A FIN DE

~ ACREDITAR SU CONSTITUCION, EN TRECE PAGINAS. --------------~---
:....~~ ~"\'
;'&~~~ICO, DISTRITO FEDERAL, A TRECE DE SEPTIEMBRE DE MIL
r 't."}V·:'<:~ .
, !~1;; '~o.VECIENTOS NOVENTA y CINCO. --------.---------------------------

i ~dI.""oo.----"'----------------------oo, ".-----------------

"



- - - YO, LICENCIADO FERNANDO CATAÑO MURO SANDOVAL, Notario

Público número DIECISIETE del Dis tri.to Federal y del

Patrimonio Inmobiliario Federal, en ejercicio r CERTIFICO: Que

la presente copia fotostática, la cual consta de trece páginas

útiles, concuerda fielmente con el documento que me fue

exhibido como original/ con el cual la cotejé! según se hace

constar en el asiento número VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS

OCHENTA Y UNO de esta misma fecha, que al efecto levanté en el

libro de registro de cotejos a mi cargo. ----------------------

Este cotejo acredita que esta copia firmada por el

suscrito es fiel reproducción del documento que me fue

exhibido como original ( sin calificar sobre la autenticidad,

validez o licitud del documento exhibido. ---------------------

-:- - - México, Distrito Federal, a los doce días del mes de

abril de dos mil once. ----------------------------------------

---------------------------- DOY FE. -------- -----------------

::: .
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1. ACUSE DE RECIBO POR CERTIFICACI N O RELOJ FRANQUEAOOR
, " (PARA USO EXCLUSIVO DE LA AUTORIDAD)

AVISOS AL REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES.

CAMBIO DE SITUACiÓN FISCAL
ANTES DE INICIAR EL LLENADO DE ESTA

FORMA OFICIAL. LEA LAS INSTRUCCIONES

2 ~:g~~Eb'ETRO SH0950829AC5 1
CONTR[BUYENTES

CURP: CLAVE ÚNICA
3 DE REGISTRO DE I I

P08LAClON(Só[o Personas Fisicas) ....J

4 ANOTE LA LETRA CORRESPONDIENTE N= NORMAL fN1
AL TIPODEAV1SOQUEPRESENTA: C=COMPLEMENTARIO L::.l
CUANDO SE 'TRATE DE AVISO

4.1 COMPLEMENTARIO. IND[CAR EL I ]
~~M~598~r6'kbO~[GJtAD2J;~§ . _

ANTERIOR:

I

I

I

'-------------- 1

------------ 1

APELLIDO PATERNO
1

APELLIDO MATERNO I
NOMBRE (S) I \

"DENOMINACIÓN O IRAZÓN SOCIAL (1) ". nl? f' "
1\ ,

I IV

CALLE I NORTE 19-A I
NÚMERO ~; NÚMERO '1 1 ENTRE LAS I \ I
~~~~ 5274 i~~~o'1\', 3 CALlESOEYOE PONIENTE 126 Y PONIENTE 128

/

~---------------~F[RMAD HUELLADIGITAL DEL CONTR[BUYENTE, DELASOCIANTE, O BIE :
DEL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN MANIFIESTABAJO PROTESTA DE!

DECIR VERDAD, QUE A ESTAFECHAEL MANDATO CON EL QUE SE \
OSTENTA NO LE HA SIDO MODIFICADO O REVOCADO

GERARDO

CORCHADO

MARTINEZ

APELLIDO
MATERNO

NOMBRE tS)

APELLIDO
PATERNO

REGISTRO 1
FEDERAL DECONTR[BUYENTES ...JlM...w.f''''G"'5::>.>9u.O'''5'''2'''''2'- _

CLAVE'ÚNICA DE
REGISTRO DE
POBLACIÓN

~~jif~;~~;I~~I~~~~\~~~i~l~f:~c~~~1~~~t~~1~1~~~~f;ff;~~¡~ 8 DECLARO~~~~:N~g6~~TADiT~¡~~~~~~~Ag~~Ti~oSDATOSr------ --------~I I
I I

I I

(1) Tralandose decambio de denominaci6n o razón social, se deberá anotaren esle rubro [a denominación o razón social que manifest6 en [a solicitud de inscripción a[ Regislro Federal de
Contribuyentes (R-1) o, en su caso, el manifes1ado en el ultimo aviso de cambio de situaci6n fiscal presenlado(R-2). La nueva denominación o raz6n social se anolará ene[ inciso A de! rubro 10.

(2) Tratándose de cambio de domicilio, se deberá anolar en este rubro e[ domiciJiofiscal qua manifes16 en la solicitud de inscripción a[ Registro Federal de Contribuyentes (R-1) o, en su caso. el
manifestado en el u!limo aviso de cambio de situación fiscal presentado (R-2). El nuevodomiciHo fiscal seanolará en e[ rubro 11.

se PRESENTA POR DUPLICADO



· ACJll!lOAllPREPONOERANJE

9.1
INDIQUE LA
ACTIVIDAD
PREPDNDERANTE
A DESARRDLLAR

I
~=========================I

9.2 INDiQUE EL NÚMERO DEL SECTOR AL QUE CORRESPONDE LA ACTiVIDAD PREPONDERANTE A DESARROLLAR: (Ver instrucciones)

MARQUE CON "X" SI:

CONTARÁ CON MÁQUINA REGISTRADORA DE COMPROBACiÓN FISCAL

PRODUCE BIENES. O
9.3 REALIZARÁ ACTIVIDADES CON EL PÚBLICO EN GENERAL O

VENDE BIENES. o PRESTA SERVICIOS

o
O
O

FECHA DE MOVIMIENTO

AÑo MES olA INOlCAR LA NUeVA
A O CAMBIO DE DENOMINACiÓN o I D D DENOMINACIÓN o I

RAZÓN SOCIAL (1) , RAZÓN SOCIAL ,

I IL-----------------------------------------AN..,."O---M-E-S---O-:-'A-

B 0x CAMBIO DE DOMICILIO 1r-l. 'l' e O ASAlARlAOOS aUEAUMENTAN liD DW FISCAL(Z) 2003 L.l.2J L.::.-J OBLlGACIONES(3) ,

o O AUMENTO DE L_..,-_I D D .k%\fx%u\~l~(LNE1~6b\}.&A O' r'-, M 04

rÍ1 rªI 07

¡-li-, 09

OBLlGACIONES/3l , (Verinsrucciones). U U U U U
INDICAR LA~Sl

E O OISMINUCIÓN DE OBLIGACIONES ,-::==1 D D ~~iJi§~~'ír~/¡UE L __ II 11 11 11 1
F O SUSPENSiÓN DE Lr- I D D INDICAR FOllO Y FECHA OEL ÚLTIMO {I r

ACTIVIDADeS(1) COMPROBANTE EMITIDO (En Su caso.
acompanar relación).

G O , 1D D lAÑO 1DMES
~REANUDACiÓN DE ACTIVIDADES _ ' , , L-.J

H O lN1ClOOEUQU10AC1ÓN ====1 D D K O ~LECRu~1AP.EL01:SZ~:Bp1JEEc¿~¿E~;jg: liD D
' SEMIFlJO O AlMACEN (4) "

O 1D D L OCAMBIDDEREPRESENTANTELEGAL(Sólo liD D
APERTURA DE SUCESIÓN tratándose de residentes en el extranjero sin

, establecimiento permanente en MéxiCO} {51 ' ,

J O ~~~~1~~,~~~~I~~b~g~~~~Io~' ~I D D LLO ~~~~¿~J'EM~-J~VIDAO liD D
SEMJFIJO O ALMACEN(4), , ,

CALLE

NÚMERO
Y/QLETAA
EXTERIOR

COLONIA

LOCAliDAD
(en su caso)

ISLA MARGARITA

I NÚMERO

42 Y/OlETRA
'-""''- ....J INTERIOR

BOULEVARD GUADALUPE

PRADO VALLEJO

EDO. DE MEXICO

ENTRE LAS
CALLES DE Y DE 1 BOULEVARD CONCEPCION y

CÓDIGO
POSTAL 54170

MUNICIPIOÓO 1
OElEGACI N
ENElO.F.

ENTIDAD
FEDERATIVA TLALNEPANTLA. EDO. DE MEXTCO

TELEFONO

CORREO IELECTRÓNICO L _

(1) Deberá acompañar a este aviso el original de la Cooula de Identificación Fiscal.
(2) Deberá anotar en el rubro 11 el nuevo domicilio fiscal. . .. . .
{3} Si se lrala únicamente de aumenlo de obligaciones~ SOCIO o acclonl~ta, aSOClanla o aS~lado, deb~rá

Ptoporcionarlosdalo~ solicitados en el rubro 12. seguncorrc3jJondo, sin quo sao no¡;OSono ocomp"nar
anexos por estos conceptos.

(4) Deberá anolaren el Nbro 11, al domicilio correspondiente de! establecimiento. sUClJrsal,
local, puesto fijo, semifijo o almacén.

(5) Los dalos del nuevo representante legal, se anolarán enel Nbro7 de la carálula.
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12.1 MARQUE CON "X" SI:

D
D

ES SOCIO O ACCIONISTA DE PERSONA MORAL
(Ver Instrucciones).

DEJÓ DE SER SOCIO OACCIONISTA DE PERSO
NA MORAL (Ver instrucciones).

EN CASO DE ESTAR INSCRITA, INDIQUE
EL RFC DE LA PERSONA MORAL
(De ser necesario acompañar listado)

EN CASO DE ESTAR INSCRITA, INDIQUE
EL RFC DE LA PERSONA MORAL
(De ser necesario acompañar listado)

12.2 MARQUE CON "X" SI:

INDIQUE EL RFC DE LA
ASOCIACION EN PARTICIPACiÓN
(Oe ser necesario acompañar listado).

INDIQUE EL RFC DE LA
ASOCIACION EN PARTICIPACiÓN
(De ser necesario acompañar listado).

INDIQUE EL RFC DE LA
ASOCIACION EN PARTICIPACiÓN
(De ser necesario acampanar listado).

INDIQUE EL RFC DE LA
ASOCIACION EN PARTICIPACiÓN
(Oe ser necesario acompañar listado).

EN

EN

ASOCIACiÓN

DE ASOCIACiÓN

DE

ES ASOCIANTE
PARTICIPACiÓN.

DEJÓ DE SER ASOCIANTE DE ASOCIACiÓN EN
PARTICIPACiÓN.

ES ASOCIADO
PARTICIPACiÓN.

DEJÓ DE SER ASOCIADO DE ASOCIACiÓN EN
PARTICIPACiÓN.

D
D
D
D

FECHA DE MOVIMIENTO
AÑO MES olA

-------,1 D O
--,IDO
,---IDO

TERMINACiÓN DEL CONTRATO 8E
UNAASOCIACIÓN EN PARTlCIPACI N
O DE FIDEICOMISOS

DEFUNCiÓN (Sólo para personas fisicas
que presten servidos personales o que
no esten obligados a declaraciones
periódicas).
CLAVE TEMPORAL DE RESIDENTES
EN EL EXTRANJERO SIN
ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN
MEXICO.

sO
TD
uD

RFC DE LA SOCIEDAD QUE
SUBSISTE O RESULTE DE LA
FUSiÓN

RFC DE LA SOCIEDAD
ESCINDIDA DESIGNADA

~\~ll~f~~~~Mti~
PArs DE RESIDENCIAFISCAL.

I ~ _J

1-------,1 O O
I IDO
I IDO

FUSiÓN DE SOCIEDADES

ESCISiÓN TOTAL OE SOCIEDADES

LIQUIDACIÓN TOTAL DEL
ACTIVO POR CAMBIO DE
RESIDENCIA FISCAL (1) (2)

INDICAR El NOMBRE DEL PArS
DE RESIDENCIA FISCAL.

p D LIQUIDACiÓN TOTAL DEL ACTIVO

D
CESACiÓN TOTAL DE OPERACIONES

Q (Personas morales quepor Ley no eolran
en liquidación).

R D LIQUIDACIÓN DE LA SUCESIÓN

"¡ Deberá acompañar a este aviso el original dela Cédula de Identificación Fiscal.
{2 Deberan presentareste aviso laspersonas morales que dejen de ser residentes en México para efectos fiscales.

~~¡~igJN~~~~;;E~&~7~*f{f.~~~~~iht{1;~\;:e; .. eE~i:éf0~~¡Em~J§;li~YFsf:)E~,:rjE~Q~1~U~;~j~fj;\~~ib~;¿;g~~,~'""\~i,$1% f'~0~.t~~1%i1(¡
R~~i~{l~~4t~~~1li'@ft~~i~~"i~{á~ti@wd(iQj.~i'i~}?fijidit:'t~:etqQ:m1.~lt~;é))Yslf#ti~l.J:Wn;§~Mrª~f4'QWm~ñ(aelqnr'1Íi~)1~t~~~~1t~{;L~}[~~~tª;~Ü

FECHA DE MOVIMIENTO
AÑO MES OlA

1_100
I IDO
I IDO

1. Este aviso se debeffi presenlar en el caso de que se modifique la situaci6rl fiscal del con'Jibuyenle
ya inscrito en el RFC.
Se podrá uUlizaruna sola Forma Fiscal R-2 para varios tipos de trámiles, excepto lratándose de
apertura o cierre de establecimiento, sucursal, local, puesto fijo, semifljo oalmaCén, en cuyo caso,
se deberá ulllitaruna Forma R·2 por cada apertura o cierre.
Tralándose desolicilul:! de servicios, deberá presenlarse la Forma Fiscal 5.

2. Únicamente se harán anotaciones dentro de los campos para ello establecidos. En el caso de
llenado a mano, se deberá utilizar letra de molde, empleando mayúsculas. a tinta negra o azul.

3. El Aviso de Cambio de Domicílio Fiscal, se deberá presentar ante la Administración Loca! de
Asistencia al Contribuyente que corresponda a la ubicación del nuevo domicilio fiscal.
Tratilndose deApertura o Cierre de establecimiento, sucursal, local, pueslo f~o, semiftio o almacén.
el aviso se deberá presentar en el módulo que corrn.sponda a la ubicación del establedmienlo que
se abre o que se cierra.
Tratándose de otro tipo de tramite, se presentara ante la Administración Local de Asistencia al
Contribuyente que corresponda asu domicilio fiscal.

4. El Aviso se tendrá por no presentado en el caso de que no se acompañe la documenlación
correspondienle.
Los residentes en el extranjero sinestablecimienlo pennanenle en México, obligados a solicit.arsu
inscripción, cuando no tengan representante legal en territorio nacional, presentaran este aviso
junto con el Anexo 9 ante el cxmsulado mexicano mas próximo allugarde su residencia. En caso
contrario, deberán presentarse ante la Administración Central de·Recaudación de Grandes
Contribuyentes.

RUBRO 2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRtBUYENTES
Se deberá anotar la clave del RFC a doce o trece posiciones, según se trate de persona moral o
persona fislca, respectivamente.
Tratándose de cancelación en el RFC con motivo de fusión o escisión de socledades, se anolará la
clave del RFC de la~ociedad que desaparees, por la cualse presenla el aviso.
RUBRO 3 CLAVE UNICA DE REGISTRO nI;: POBLACiÓN
Las personas fisicas que cuenten con la Crave Unica de Registro dePoblación (CURP), la anotarán
a 16posiciones en este campo.
RUBRO.4
Si el Bv¡:,;ose presenta por primera vez (normal), se señalara con 'N' el campo correspondiente.
Cuando se presente aviso para completar o sustituir los datos de un aviso anlerior, se señalara con
·C' el campo correspondiente, (COMPLEMENTARIO). En este caso, el contribuyente deberá

proporcionar nuevamente la Inf01TTlaclón solicilada en esta Forma Fiscal R·2, ademásde efectuar
el cambio, motivo de la presentación del Aviso de Cambio de Situación Fiscal.
Apartado 4.1
Tratándose de COMPLEMENTARIO, se indicará el numero de FOLIO asignado por laAuloridad
al aviso anlerior. ubicado en el cuadro correspondiente al sello de! reloj franqueador.
RUBRO 5 DATOS DEL CONTRIBUYENTE

• Las personas fisicas y morales, asr como los Fideicomisos con Actividad Empresarial deberán
anotar S1J nombre, denominación Orazón social como aparece manifestado anle el Registro Federal
de Contribuyentes o, en su caso. el manlfe$tado en el último avisode cambio desiluaclón fiscal
presentado.

• Tratándose deunaviso de cambio de denominación orazón social, se debelá anotaren este apartado
la denominación o ra.z:ón social comoaparece man¡feslada ante el Registro Federal de Contribuyenles
o, en S1J caso, la que se haya manifestado en el úllimoavisode cambio de situación fiscal presentado.
RUBRO GDOMICILIO FISCAL MANIFESTADO EN EL RFC

• Indicará en este rubro el domicilio fiscal que aparece manifestado ante el Registro Federal de
Contribuyentes o, en su caso, el manifestado en el ullimo aviso de cambio de si!uación fiscal_0.

• Tratándose del Aviso de cambio de Domicilio Fiscal. ademas debera proporcionar el nuevo domicilio
fiscal en el rubro 11.
RUBRO 7 DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

~ Se anolaran los dalos del Representante Legal cuando éste presente el aviso, en los siguienles
casos:

• Tratándose de personas llsicas, se proporc:onarán los dalossolidlados enaste rubro, sólo cuando
lenganrepresenlante lega! y éste adue por cuenta del contribuyente.

• TraUindose de personas morales. se anolaran los dalos del represenlante legal. En el caso de
contratos de Asociación en Participación, si el asociante es persona fisica se anclaran los dalos de
ésta. SI el asoclante es persona moral, se deberán anolar los datos det representante legal de dicha
persona moral.

• Los residentes en el e'Xtrar\'ero sIn establecimienlo permanente en México, anclaran tos datos desu
representante legal residente enMéxico, que para efeclos fiscales designaron.

• Los sujetos antes mencionados se idenlificaran y, en su caso, acreditaran su personalidad con los
documentos que acompañen aesle aviso, de acuerdo con ellislado del cuadro que aparece al final
de las inslNceiones.

• Este aviso debera ser firmado porel contribuyente o, en suceso, por su representanle legal. En el
caso de que no sepan ono puedan firmar, imprimirán su huella digital.
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RUBRO 9 ACTIVIDAD PREPONDERANTE
Apartado 9.2

- De acuerdo con la actividad preponderante adesarrollar, señalada enel apartado 9.1. se deberá
anolar el número del sector al que corresponda dicha actividad, según el siguienle listado:

1 Agricultura, ganadería, sllylOJltura, pesca.
2 Minería yextracción del petróleo.
3 lnduslria manufacturera
4 Electricidad ydistribución de gas natural.
5 Construcción y servicios relacionados con la misma,
S Comercio, restaurantes yholeles.
7 Transporte, comisionistas y agencias de viajes_
a Servicios financieros, inmoblllariss y alquiler de bienes muebles.
9 Servicioscomunales,soclales y personales.

RUBRO 10 TIPO DE MOVIMIENTO QUE REALIZA
~- Marcara con ·X· el lipo de movimiento que se manifiesta, asl como la fecha de! mismo, UliJizando

cuatro números arabigos para el año, dos para el mes y dos para el día.
• Se enlem~eril como "fecha de movimiento', la fecha en la que se hayan realizado las situaciones

jurldicas o de hecho previstas en las dísposiciones fiscales, que den lugar a la presentación del
aviso de cambio de siluacion fiscal.
Ejemplo:

Tratándose de los siguientes movimientos indicarán ademas:
- Campo A. la nUeva denominación o razón SOCIal en caso decambio de la misma.
- Campos e y D. Tratandose delAvlso deAumenlode Obligaciones, índuyendo a los asalariados

y asimilados a salarios que aumentan obligaciones por oltas actividades, deberan marcar con ·X·
el (los) campO(s) cofTespondiente(s) al (los) anexo(s) quepara tales efeclos acompañan al.aviso;

Anexo 1 Personas Morales del Régimen General y del Régimen de las Personas Morales
. con Fínes No lucrativos.

Anexo 2 Personas Morales del Régimen Simplificado y sus Integranles Personas Morales.
Anoxo 3 Personas Físicas con Ingresospor Salarios, Arrendamiento, Enajenacióny

Adquisicionde Sienes, Premios a Intereses.
Anexo 4 Personas Físicas conActivjdades Empresariafes y Profesionales.
An"xo 5 Personas Fisicas con Actividades Empresariales del Régimen Intermedio.
Anexo 6 Personas Físicas coriActividades Empresariales del Régimen de Pequeños

Contribuyentes.
Anexo 7 Personas Fisicas con Otros Ingresos.
Anexo 8 Personas Morales y Físicas. lEP5, ISAN, ISTUV (Tenencia) y Derechos Sobre

Concesi6n y/o Aslgnaci6n Minera.
Anexo 9 Residentesenel Extranjero sin Establecimienlo Permanente en México.

• Campos Oy E. Si sedesea cambiar de régimen por las mismaaclividadas, eslac:ambio podrá ser
unicamente con fecha l' de enero del año qua se lrate de conformldadcon el CFF.

.. Para ClJalquier aclaraci6nen el llenado de este aviso, puede obtenerlnformación de Intemel en las
siguientes direcciones: www shcQ 9gb rol( www sal gob rox asisnet@sbcp gob rox
asi$Tle!@saJ 90b mloj o comunicarse enel Distrito Federal al 5227-0297. en lazona metropolitana
de Monterrey al (81) 8329-6660, en lazona metropolilana de Guadalajara al (33) .3678-7140, en
Puebla (audioreSfll!esta) al (222)24645-14. en el resto delpaís 01-800-90-450-00 Sin costo; obien,
acudir a lasAdmlnistraeiones locales de Asistenciasl Conlribuyente. Quejas al teléfono 01..eoo
728-200J.

Documenlo notarial con al quo haya sido desJgnado.

Copla certIficada original del llC1a de defunción, e.>tpedlda por el
Registro Civil, presenlaela por lercero inleresallo.

DOCUMENTO

g,r~~r~~~IlI: e~~~I~ir:;: ~~elwg~ing~1on ~i~~ J~ d<;Jr
ov~~~~

ma.nilieste la cause por la cual no la enllega.

~o~~I~.rtifiCilda oriGinal .:le! documenlo nolarial en dende conste

Ullima declarat:ión del lSR del ejercicio de la fusioneda, con sello
original de la institución banCllna y fOlocopia (1 en su caso, solo
indl-.ar el numero do follo lratá!Xlose d,e su presenlación a tnlv~s de
Inlemet o banca eleclfónica o el original y 10lccofia del acuse de
~~~~a0riteC~~~~a~llt~ g~~~:~~~c(:rr9i~~r p~:itd~o~ero)eclrónlcos sea

Copia certllJeada origInal do! documenlo nolarlal el! donde consle
la escisión.
Ullima declaración del ISR del ejercicio de la escindenle. con Sello

F:J~~leF~ú%~~~I~~~I~ ~~ra~~~l J:l~;~~~~I~Unu a~r~~~~oJg
Inlemel o banca eleelrónlea o el criginal y foloco~la del acuse de
~;~~a0';lec~:~?a0nill; g~~~~~aci:rfgi~~r p~~d~ooMo)eclrÓn¡COs soa

COp'ia foloslática del documenlo con el que acredite su numero
de idenllllcaciórl fiscal del pals en que resida. debIdamente
cerlificado. legalizado (1 aposlillado según cOf{esponda, por

- ~~~~~oac~ó~0:rli~~~~~sfg"a;:1~~d~eil;o&:allq~Y3e~I~¡,. asl como la
ultima decloroC¡ón del ISR elel ejllfeiclo. En ambOS casos deberán

~n~~:~.llls~1~O l~~?¿~~¡ ~1 ~ú~~¡~cl:~ nnga~~ar;)~J~~li~: :~
rJfggglf~~~18a~~::sdgerJ~g~eL~~j~~ ~~~~~l~ó~ ~o~rlra:rJi~I
eleclflfnicos sea medlanfe venlanillo bancana. (original par¡¡ oolojo).

lioR~ulil~r:!nr;;:da oligillill del documento nolarial 8n dondll consle
Declaración del Impuosto derivadO de la . iM, as! como la
ullima decloraCl6n del lSR del ejerciclo. sos deberán
conlrmer 01 sello Oliginal de la insutuc!ón
su caso, solo indlcat el nUmell) de

r~f;¿rtfi'~~laa~~;:sd~er~~¡g~e~u~~~e¡::e~~~~~~ó~
elcctrlfnlcos sea ml:lliantc venlanllla bancaria. (original para 00 Cjo).

al en donde CDnste

do esté obligado).
pla o en su caso,

so o m IClilr e numero e su prssenlación 3
lrovés de Imemet o banca glnal y foloCOp'ia del
;;~s~e~~a~~~~enf~if¡~ob~"n~~¡~(~ari~f~ar~~rr¡'~~jojleClrÓnJcos

- En su caso copia eertiUcada original del llocumenlo qua acredíte al
representanle de ta sucesión o (le la carla Wdet firmada anto dos
testigos y ralincadas las firmas ante las a\l!eridades fiscales. nolario
o fedatario público.

En lodos los casos

ACOMPAÑAR A ESTE AVISO

P Liquldación lolal del activo.

L. Cambio de ropresentante le
gal.

CANCELACIÓN EN EL. R.F.C.

o Liquidación tOlal del activo
por cambio de residencia fis
cal.

N Escisión lolal de seclodades.

M Fusión de sociedades.

R Liquideclón de la SUcesión.

- ~~~~~~111: e~~1~11i~ ~~ee~I~~~ag1f~ :~~ga~ jg d~aJ~v~~~a~
mamliesle la causa por la cual ne la enlrega.

• LoS documenlOS de identificación y/e acrellilamlenlo de la
personelidad que más adelante se mencIonan.

• Copia certificada y rolocopia del documento notarlal de la disolución
de la socIlldaCl, donde con51a el nombrllmierrto del r.quidador, inscnlo

~~~~~~%~I~~u~~Ii~rd~ flle~y~~giJ~~~ligrprt~~;'~:IP:{:r;I~\~.O)
- Copla certiUcada y lotocopia dai documento en 01 que el

represenlente de la sucesión acepla el cargo (Copia certIficada
para colejo)

• r~~~~~~ri~~(~;::~~~~~r:~;lmd~nrh~cit~b~~~nc~~en~~n~~ ~~~l~:¡e~
solicilados en el tIlbro 9 (eslado oe cuenta bancarie; últimes
{:¡¡~g~od~ ~~~~ Jd:~lió"g~~t'~i;rod;:~e~~ 1::ti~r;:J~ig~~r~ Id~J
conWbuyenle O e un lllrcero : ultima !iqulaeción del IMSS;
conlralos ubarrendamienlo IIcompll/llldos
del.ulllmo lenla vi ente. de fldeir;:omiso

Original y fotOCopia de! (de los) anexo(s) correspondlonle(S).

• Acta de nacimiento en copia certificada o en copla certificada por

• ~~~~~~r~/8~~~fa '(femF!i~Uh~oCi~end}\~~1 ~~'~~ave Única de

~~~~lr~odi~~~J~1~~J~lug~;::~~nre ~~c~~~~~l¡i~n t~~¡n~~~: de
personas fislcas de naCionalidad me)<leana por naclmienl0. de
personas de nacionaUdad extranjera reslelenles an el pals y

~~fue~f¡~a~V3n~s~:1~~el:u~11~o~:I~~~~ ~~~;:~~ fr~farldosll de
obligaciones por les cualas no se deban a e)<pedir comprobanles

· ~~~~~fy felOC(l8ia de la C(lnslancia de la Clave Única de Regislro

~:vu~?lgc~~~v~o Uc~~~lee~o~a~~ ~~pll~:Il~~· 1l~lteOr~~~~,1 ~eo~~I~
acompal\er lolocop1a del acla de nacimienlo certificada l?or
~~d:la~~nroú~I~~~¡i~r~ lugar de plesenlar el documento leque/ldo

• OrigInal y lolocopla del ¡de los) i'IOll>(o\s) corraspolldlenle(s).

• Únle¡¡menle la Forma Fiscal R·2. asi como los documentos de
Idenlificaoión y/o acredJlamlenlo de la personalidad que mas
adelante se mencionan.

COCUMENTOS QUE SE DEBEN
DOCUMENTO

• Copia cerliflCilda y fetoeoJlia del ada dcnde conste el cambill de
denllmlnaeión o razón social (copia certificada para COllllo).

• g:~?~r~~Ii: e~I~IM: ~~lle~lg~;a61.1t ~g~~ 3~ dc:Jr
llV~~~d~

manlflesle la causa por la cual no la enlrego.

- los COnlrillUrenles invallablemenle deberan presenlal original y
~1~1gflaa~gs ;gm.ft~~~~~ ~f~'b~~vfl domlcUiIl liscal, que ClIenle

~~~~I~~élr~~:O; ~~u~ar:sl~e~b~eri;~~~o re de~
contribuyente e Gil un lercero): últi MSS;
ccnlrolos de arrendamiento o suba odos
del.último recIbo dl1 pago de ren! ~i~~

. clón

TIPO DE MOVIMIENTO
Cembío de denominación o
lazón social.

DisminUCión de obligaciones.

Aumenlo de obligaciones.

Cambie de domicilio fiscal.

Apartura de estableclmlenlo,
sucursal, local. puesle rijo.
sem.lJjo o almactn.

Reanudación de actividades.

ApeTlurll de sucesión.

Suspensión do aclivldadlls.

H Inicio de liquidación.

F

A

e
D Asalariados que aumenlan

obligaciones.

E

G

•

s Terminación del conllat= de * Original y fotocopia del documento on ei que consle el acto.
una Asociación an
Perllcipación o de
Fideicomisos

T Def~l1ciÓn (Sólo para personas
flslcas ~ue presten servicios
g~Óf:s1gn~~e~u~°<Í3~n~~0:$li~
obligados a declarociones
perIOdicas).

u U Clave lemporal de tesidenles UlIIma declaración dol ISR del ejercIcio (~uendo lisIé obligarlo),
lenel una IIn1ígueda en el extranjera sin con sello ori1!lnal do!a lnslilució~ banoana y folocoplll o en.su
corres¡ronda. csleble"imlcntll permanente casa. salo i~d1car el numero da foliO Itlllfl7ldose da su rrosonlllclón

K Cjerle de eslableclm1enlo, - Onlcamonte la Forma Fiscal R'2, asl como los dOCumentos de en MéKlto. ~eIF~~~~~a !f~e~~lltio~a~~n~gcrr~n~'"r"e~e~iaO~l%l~a P.~~toJ¡"iá'r~~
sucursal, local, pueslo njo, ¡denlillcoción y/o acredllamlento de la personalidad que mas eleclrómcos sea meellante vantanllJa bancana. (orlgmal parll
semUiJo o almacén. adelente se mencionan. coleJO)

IDENTIFICA~16N: . . . . . . 1 . -" . I
Además de lo anterior las p_ersonas lísicaso el repreSenlw.lte leºª,1 de la persona de que se trale deberanacompa,ñar onglna! y'foJocoPla de cualqUiera de los slgulenle$ documen 0,5. ct.......encla para
volar del Instituto FeoeralElectoral Pasaporlevlgen\e cedula""Profesíonalo en su caso, Car@adelServicioMilitarNactonal. El original le seré devueilo prevIo coteja con la copia. Tralándose de
extranjeros, el documentomigratorio vigente correspond\enle eZ:&~%B~T~y~í~~:fg~e~lfRSONAlIDAD DEL R{;PRESENTANTE: . .. . ... '.
Original y{olocopiade,1 poder notarial o de lacarta poderfirmada anle dos testigos y ratificadas las firmas ante lasaulondades fiscales, nalano ofedatana pubhca. El 0I191Oalle sera devueilo prevIo colejo

w~~a~~~da residentes en el extranjero con o sin eslablecimienlo permanente en México, deberán acompañar fotooopia del documento notarial con el que haya sido designado el represenlanle legalpara

~~ir~~~~~:TOs padresque ejerzan lapalriapoteslad de menores de edad yaclUen: corr¡o representant¡¡:s de losmismos, par!! acreditar la palemid<¡.d, presentarán copia certificada del aeta de nacimiento
del menor, e edida parel R istro CivJL aSI como al unode los documenlos de IdentificaCIón r uendos en el punto anlerlor, del adre ue fun a como re resenfanle.



CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL

El. SERVJ~IO CE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, LE DA A CONOC~R EL REGISTRO FEDERAL. DE CONTRIBUYENTES, Que I..E
HA SIDO ASIGNArlO CON BASE EN LOS DATOS QUE PROPORCIONO, LOS CUAU:SHAN QUEDADO REGISTRADOS COIllFORME
ALa SIGUIENTE:

NOMBRE. DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCJAL

SHOTTING SA DE CV

cuve DE·REG. Feo, DE CONTRlBUYENTEl

DOMICILIO

ISLA MARGARITA 42 PRADO VAL\..EJO TLAlNEPANTLADEBAZMEXICO 54170

CLAVE DEL R.F.C ...;S:.:H.;..O:.:9-"S...:;.08.:....2:.:9...;A_C...:;.S-'- _

ADMINISTRACIÓN lOCAl ALR NAUCALPAN, MEX.

Reparación y mantenimiento de otro equipo electrónieo y de equipo de precisiónACTiVIDAD

SITUACiÓN DE REGISTRO

ACTIVO
FOLIO

U1S08773
FECHA DE INSCRIPCIÓN .

FECHA DE IN/CID OE
OPERACIONES

29o{)8·1995

OBLIGACIONES

DESCRlPCIÓN FECHAAL.TA

Presontar la doclaraclón anual-dlllmpuBSto Sobra la Renta (lSRJ dondo so Informo sobre los cl/antes y proveedores de blenas y serv¡eiQs.
PropOrcionar ¡¡¡Información dollmpullSto al ValQr Agrogado (IVA) qua so solicite on las declameJenos del Impuesto Sobro fa Renta (lSR)
PTO$ontl:lr la,declaraclón ypago proVIsional rnonsual do Impuesto Sobre la Renta (ISR) da personas mol"ólles del rágfrnon general.
Pl'P$ontar la declaración anual de Irnpu03to.Sobm la Ronta (ISA) dQ porsonas momles
Pnt:;oritar ladocJaradón mensual dorido Sil Informo $Obl'1) las opuraclones con tOrceTOs para efectos de Impuesto al Valor Agregado ¡rvA).
PreSontárla declllrac/ón y pago dofinltivo momual do Impuesto al Valor Agrogado (/VA).

P1$Seritar la declaración y pago provisional mensual de/Impuesto Empre:sarial a Tasa Única (IEro),
Pmsontar la doclaraclón y pago anual dol fmpuosto Empresarial a Tasa Únlc:a (IETU).

31-03·2002
31-03·2002
31-03-2002

3,1.03·2002
01-09·2006
31-<13·2002

OH11·200a
ONl1·2008

TRÁMITES EFECTUADOS FECHA DE PRESENTACIÓN FOllO OEL TRÁMITE

· Rog. F&deral Coirtrlbuyentu JA.;ttsall%aclón J Cambio d9
DomIcilio
REg. F&cIeral Contribuyente JVerificación JDomicilio
Sór'vlclo o SCficltud i32.Q SOUCITUD CE OPINIÓN J
PROVEEDORES
Aclaroclón IREQUERIMIENTOS CONTROl. DE
OBUGACIONESJ
Roa, Fedoral Contrlbuyento I Actualización JActualización

· 'AumantOJDI.smlnuclón'doObJigaclones

04.01·2013

04-01·2013

0540-2011

2tH18·2010

10.()8-2010

RF2013433n534

RF2013433n649

AV201133747849

AC201023883112

RF2.01023642190

Fecha de Impresión: 11 de Junio de 2013
TELEFONO DE ATENClDN, CIUDADANA
(Quejas y Sugerencias)'01-800-463-Q728

· Ad'$9+q6Us~6¡0VlJlcVilq'll5QuzUINh2sp3+C1ZFnwXsW'SWj7yOC.lcBJGyJfSXD4fd"SUTo.."Y4e8YOASJ9Jt&9KAZ_FZYe'o07qMUNaC4fx30uCVcz
·xJgCQaCow_plkpCA>nlcaQqLd:T9ISUIQvMAO'yZl<PJbl<=



SH09S0B29ACS
Registro Federal de Contribuyentes

SHOTTJNG SA DE CV

Nombre, denominación o razón sociali idCIF:14010251792

VAUDA TU lNFORMACIÓN FISCAL!



ANEXO 2
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FORMATO ECONÓMICO:

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
PRESENTE

GERARDO MARTINEZ CORCHADO. EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SHOTTING, S,A DE C.V.. EN RELACiÓN CON EL
PROCEDIMIENTO DE CONCURSO PARA LLEVAR A CABO LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y .CORRECTIVO A EQUIPO DE AUDIO y

VIDEO. BAJO PROTESTA DE DECIRVERDAO. MANIFIESTO QUE PRESENTO MI PROPUESTA ECONÓMICA.

FoRMATO ECONÓMICO (SE DEBERÁN COTIZAR TODOS LOS CONCEPTOS)'

v"

MARCA .' --N6;d~S.7~IE
.

1'.SUBTOTAlEQUIPO MODELO
"

FALLA .. "

)IiANTENIM"ENTO PREG1GiUN'fTAftl!J I;V.A,
I

TOTAL
" "

Video Cámara DV Panasonic K1TKOo6'68 AG·DVC200P Mantenim~~'ni:o c~rrettivo y de 1O,(lQ,c>.'h)::,rás"7:"-/;
"""o

<;:q~F!EcrtVO 15.057.00 15,057.00 2,409.'12 17,466.12

Video Cámara DV Panasonic J1TKOQ127 AG;ÓVC200P; ;No enciende! f!lantenimientocorrectivo y:de IO,OaDhoras CORREdlVO . 24,867.00 -'24,867.00 3,978.72 28,845.72
i

..
.Mántenimientércorrectivo y d~'10,OOD 'hOr.<!5 f. CORRE~_I~O .lr \Video Cámara DV Panasonic K1TKOO233 AG·DVC200P :15.q5?OO ''".15;057.00 2,409.12 17,466.12

Bafle JBl 34769 MR:825 :Mantenimiento corredjv.o.Ycambio de protectores CORRECh'vo :,:.. :: 4,92':tOO: '-4,924.00 787.84 5,711.84 ,

Bafle JBl 34470 MR825 Mantenimiento correctivo. Ycambio de protectores CORREOIVO 4,924.00 4,924.00 787.84 5,711.84 t

Bafle JBl 34473 MR825 Mantenimiento correctivo. Ycambio de protectores CORRECTIVO 4,924.00 4,924.00 787.B4 5,711.84

- - .'" .. ~ .. ~_.. - , .._..- -,- . --
Bafle JBl 34774 MR825 Mantenimiento correctivo; Ycambio de protectores CORRECTIVO 4.924.00 4,~24.00 787.84 5,711.84 ..

Bafle Cerwin.Vega 1710 PS-15F Mantenimiento correctivo. Ycambio de protectores CORRECTIVO 4,924.00 4.924.00 787.84 5.711.B4 "

Bafle Cerwin-Vega 1721 PS-15F Mantenimiento correctivo, Ycambio de protectores CORRECTIVO 4,924.00 4,924.00 787.84 5,711.84 ~

Safle Cerwin~Vega 1724 PS-15F Mantenimiento correctivo. Ycambio de protectores CORRECTIVO 4.924.00 4,924.00 787.84 5,711.84 ,

Safle Cerwin·Vega 1726 PS-15F Mantenimiento correctivo. Ycambio de protectores CORRECTIVO 4,924.00 4,924.00 787.84 5.711.84 ,

Video Cámara Pro HD Ne 14940088 GY·HM890U Daño en la lente fractura de cristal/ actualizaciones pendientes CORREOIVO 41,000.00 41,000.00 6.560.00 47.560.00

Video Cámara Pro HD Ne 14940077 GY-HM890U Mantenimiento correctivo. Yactualizadones. CORRECTIVO 8,224.00 8,224.00 1,315.84 9,539,84

.
SHOnlNG S.A DE c.v. ISlA MARGARITA NQ. 42 COL PRADO VALLEJO C.P.OS4170 TlANEPANTlA DE SAZ EOO. MExICO TEL 55674317 fAX 55674318 IhQt1¡ng21@gm~il.'Qm

~~;;
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MARCA NO;de 5~RIE

.

FALLA MANTENIMIENTOEQUIPO MODELO PRECIO UNITARIO 5UBTOTAL I.VA TOTAL

Video Cámara Pro HD )Ve 13940047 GY·HM890U Mantenimiento correctivo. Y actualizaciones, CORRECTIVO 8,224.00 8,224,00 1,315.84 9,539,84

Consola de Audio 5hure 992843096 FP33
Mantenimiento correctivo. Con fallas múltiples

CORRECTIVO 14,068.00 14,068.00 2,250.88 16,318.88
Aleatorias

Mantenimiento correctivo. No enciende canal
Amplificador de Audio Sony 200101 MU·A200

Derecho
CORRECTIVO 4,562.00 4,562.00 729.92 5,291.92

Amplificador de Audio Hafler 43700400·01 TRANSAM Mante~lmjentocorrectivo. No enciende CORRECTIVO 6,083.00 6,083.00 973.28 7,056.28

videocasetera av Panasonic AKITRA014S ;- Mantenimiento correctivo. Fallas múltiples CORRECTIVO 19,772.00 19,772.00 3,163.52 22,935.S2

Mantenimiento correctivo. Fallas en medias

Safle !Bl T019·J41.Q12884 CQNTROL5._. .Frecuencias, bobina de membrana con daño físico po~ .CORRECTIVO A,924.00 4,924.00 787.84 5,711.84

Alta corriente.

Mantenimiento correctivo.-Fal1as en medias

Bafle !Bl T019·742·012627 CONTROL S .Frecuencias, bobiná de,rf¡einbrana con daño físico por CORRECTIVO 4,924.00 4;924.00 787.84 5,711.84

.
:Alta corrÚ!nte. .

Fuente para cámara Panasonic K4YA10023 AG~8640 !D~ño-en la-rect.ifkación CORRECTIVO 4,271.00 .-. ·4~271.00 683.36 4,954.36

Micrófono Y Receptor Sennheiser 241798 . EWSOO ~. \Transmisor:y receptQ:rdañ]l.do CORRECTIVO 23,616.00' :23;·616.00 3,778,56 27,394.56

Micrófono Y Receptor Sennheiser 175251 EW500 Transmisor y receptor dañado CORREGIVO 23,616.00 23,616.00 3,778.56 27,394.56

Micrófono Y Receptor 5ennheiser u100634 EW500 Transmisoryrec:eptor·dañado CORREGIVO 23,616.00 23,616.00 3,778.56 27,394.56

Micrófono Y Receptor $ennheiser u100642 EWSOO Transmisor y receptor dañado CORRECTIVO 23,616.00 23,616.00 3,778.56 27,394.56

TOTAL 304,889.00 304,889.00 48,782.24 353,671.24

ÚNICA

SERVICIO DE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL

EQUIPO DE AUDIO Y VIDEO EN EL
COLEGIO 5JTED

l~i~;~~~~r~~~':;l{lt
$ 304.889.00 $48.782.24 $ 353.671.24

SHOmNG S.A DE c,v. ISlA MARGARITANo.42 COL PRADO VAllEJOc..P.OS4170TLANEI'IINTLA D~ SAZ ~DO. MtX1CO TEl5S674317 fAX 55674311'1 sholtíng21@gmail.'om
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IHOTTING
MONTO TOTAL DEL SERVICIO CON LETRA IVA INCLUiDO: -(TRESCIENTOS CINCUENTAY TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 24 /1 00 M.N.)

MONTO TOTAL DEL SERVICIO CON LETRA: -(TRESCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTAY NUEVE PESOS 00 /100 M.N.)

VIGENCIA DE LA PROPUESTA: 30 OlAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL OlA DE SU PRESENTACiÓN

LA VIGENCIA DE LA OFERTA Y SUS PRECIOS SE MANTENDRÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

ATENTAMENTE

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADo DE M6óco,·A VEINTITRESDEAGOSTO DE 2017,.

SHOTIING, SA DE c.v,

~~~
GERARDO MARTíNEZ CORCH;I';DO

REPRESENTANTE LEGAL.

c.....--=- SHOnrNG S.A OEC.V. ISLA MARGARITA No. 42 COL PRAOOVAllEJOC.P.OS41701'LANEPANTLA DE MI ECO. MÜICOTElSS&74311 FAX 55574318 snoltin¡:21@cm'il.com .



ANEXO 3



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICiLIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2017, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS.
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Asl COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE AL DE DE 2017. MÁS 90 DIAS
NATURALES, AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE
SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE
RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS.
DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO
AL PROVEEDOR. ESTA GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS
Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTIA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTIA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO OEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA)

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL OEL CONTRATO)

FECHA (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL. R.F,e. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MüNTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
V/O SERVICIOS, MISMOS QUE se ESPECIFICAN EN LA CLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL MAE,E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL
Tt:CNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOllZADAANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS. TRABAJOS o SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO ENEL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, AS! MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCIÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTiCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, Así COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES o DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANC1A CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES YIO SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA. DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN.

LA COMPAÑiA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS. AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA. CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Asl COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPliACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN Tt:RMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERA EN VIGOR DESDE LA FECHA DE su EXPEDICIÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINlTIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




